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RESUMEN 

La Cultura tributaria es fundamental, permite corregir y reducir las imperfecciones del 

mercado, logrando un mecanismo mediante el cual los recursos dejados de percibir por el gobierno 

se convierten en nueva inversión. El objetivo de la presente investigación es determinar la relación 

de la Cultura Tributaria con la Formalización de las MYPES comerciales del Mercado de Abastos 

Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, año 2021. La metodología es descriptivo 

correlacional, de enfoque cuantitativo y diseño no experimental. La población está constituida por 

64 MYPES, la muestra estuvo compuesta por el mismo número de la población 64 MYPES. Para 

la recolección de datos se efectuó mediante la técnica de la encuesta, bajo la modalidad de dos 

cuestionarios escala de Likert, reportando una alta confiabilidad (0,911), se procesó la información 

en el programa estadístico SPSS Vs. 26. En los resultados se aplicó Rho de Spearman, demostrando 

que existe una correlación alta entre las variables cultura tributaria y la formalización de las 

MYPES comerciales del mercado de abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, donde 

el valor estadístico Rho de Spearman es de 0.570, lo que indica que hay una correlación alta entre 

las variables de estudio.  

 

PALABRAS CLAVES: Empresa, crecimiento, obligaciones, mercado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                       
 

“Cultura tributaria como medio de formalización 

en las MYPES comerciales del mercado de Abastos 

Atahualpa del distrito de los Baños del Inca, 2021.” 

 

Diaz Peregrino, M.                                                                           

 

  Pág. 

 11 
 

ABSTRACT 

The tax Culture is essential, it allows correcting and reducing market imperfections, achieving a 

mechanism through which the resources not received by the government become new investment. 

The objective of the present investigation is to determine the relationship of the Tax Culture with 

the Formalization of the commercial MYPES of the Atahualpa Supply Market of the District of 

the Baños del Inca, year 2021. The methodology is descriptive correlational, with a quantitative 

approach and non-experimental design. The population is made up of 64 MYPES, the sample was 

composed of the same number of the population 64 MYPES. For the data collection, it was carried 

out through the survey technique, under the modality of two Likert scale questionnaires, reporting 

a high reliability (0.911), the information was processed in the statistical program SPSS Vs. 26. In 

the results it was applied Spearman's Rho, demonstrating that there is a high correlation between 

the tax culture variables and the formalization of the commercial MYPES of the Atahualpa food 

market of the Baños del Inca District, where the Spearman's Rho statistical value is 0.570, which 

indicates that there is a high correlation between the study variables. 

 

KEYWORDS: Company, growth, obligations, market. 
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1. CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática 

En el mundo actual la cultura tributaria es un problema que imposibilita cubrir las 

expectativas de recaudación de los impuestos de forma eficiente en todos los gobiernos a 

nivel mundial, ocasionado por la falta de cultura tributaria por parte de los contribuyentes, 

siendo un obstáculo que debilita la estructura económica de los gobiernos. Se conoce que la 

mayoría de los ciudadanos no conciben la tributación como un deber y expectativa del estado 

para cubrir las diferentes necesidades que tiene la población. Esto se puede presenciar en los 

países como África y en China, los cuales se ven perjudicados por una débil cultura 

tributaria; es así, que el gobierno de Estados Unidos ha recolectado $345 billones por debajo 

de lo estimado en la recaudación de impuestos. (Rodríguez, 2017).  

 En cuanto a América Latina, las obligaciones tributarias, no presenta un tema 

aislado, en relación con el tema de cultura tributaria, puesto que todo lo que se constituye 

como una obligación tributaria, automáticamente es rechazado por el contribuyente; por lo 

que, es difícil asumir un alto nivel de conciencia cívica respecto al cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. En ese sentido, García (2019), manifiesta que todos los Estados se 

preocupan por frenar la competencia fiscal, la misma que es promovida por algunos países 

que no cumplen las normas de información tributaria. Es así como Huisa (2020), propone 

que todos los países de América Latina deben de trabajar de manera más coordinada en las 

organizaciones, en tema de tributación, colocando más énfasis en acciones de orientación y 

capacitación sobre cultura tributaria. Además, por la falta de conocimiento llega a existir una 

frustración generaliza por parte de los contribuyentes al no ver reflejado sus aportes en las 

obras de sus pueblos, teniendo gran parte de las obras inconclusas por años, siendo la causa 

principal la corrupción. Entonces, frente a lo mencionado, Gómez y Montenegro (2019) 

indican que, para obtener una estabilidad económica y estrategias de desarrollo, los 

gobiernos de los países deben de tener como tema primordial la lucha contra la evasión 

tributaria.  

En tanto el Perú, la cultura tributaria es considerada como un tema trascendental , 

por lo que la recaudación tributaria no es un tema reciente, se viene realizando desde épocas 

incaicas;  sin embargo, desde tiempos atrás presenta un sin número de problema, por cuanto, 

muchas personas con negocios e incluso personas particulares, no tienen conocimientos 
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tributarios, por esta razón, cada vez más personas evaden el pago de impuestos, pensando 

que los recursos recaudados por el estado no son bien distribuidos para cubrir la demanda 

social, salud, educación, seguridad, infraestructura entre otras necesidades que requiere la 

ciudadanía. En ese contexto, Carranza (2020), menciona que el hermano país de Chile, antes 

de la llegada COVID 19, ya venía pasando por diversos problemas de informalidad 

tributaria, ocasionando que alrededor de 3 millones de habitantes tengan un empleo informal. 

Asimismo, Hinojosa (2018) indica que, según datos proporcionados por la SUNAT, el Perú 

se encuentra en un nivel de economía informal de 60.9%, provocando pérdidas de hasta S/ 

1,000.00 millones en impuestos, que pudieron ser recaudados de manera eficiente por el ente 

competente. Estas pérdidas se deben por un alto índice de desconocimiento tributario por 

parte de los contribuyentes y por el mismo hecho de haber perdido la confianza en el estado.  

En tanto Lujan y Cano (2016), manifiesta que las MYPES son unidades de negocios 

muy importantes que aportan el 49% del PBI nacional; Sin embargo, estas empresas tienen 

bajos niveles de cultura tributaria, a pesar de que el gobierno apoya su crecimiento de este 

sector, a través de normas y leyes, que garantizan su desarrollo y crecimiento de las mismas, 

no obstante, estas por tener más ingresos evaden impuestos, además que no están de acuerdo 

con la distribución del gasto, alegando que el Estado peruano no cumple con sus funciones 

de retribuir de manera equitativa los tributos recaudados. Asimismo, Comex Perú (2021), 

señala que, la SUNAT registro un incremento de la informalidad de las MYPES en un 86%, 

indicando un aumento en mayor proporción de las empresas informales, las cuales deben 

tener el conocimiento que el pago de los tributos ayuda al crecimiento de la economía de un 

país, generando grandes aportes económicos en bien de la población. Sin embargo, 

últimamente no es así, y en la realidad un número considerable de empresas no tienen una 

adecuada cultura tributaria, por lo que se encuentran operando de manera irregular o en 

clandestinidad, incumpliendo en el pago de los tributos, bien por desconocimiento o por falta 

de compromiso.  

A su vez, según cifras de la ENAHO (2021), publicada por el INEI, el sector privado 

en el Perú está conformado tanto por micro como macro negocios, donde en el 2021, el 96% 

de los empleadores dirigían una MYPES, siendo su participación cuantitativamente 

relevante en el país, al conservar una participación por encima del 91%, demostrando su 

importancia para el auge empresarial del país, brindando mayor mano de obra, por ende, 
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crean mayor recaudación para el estado. En ese sentido, Aruhuanca (2020), señala que las 

MYPES, se caracterizan por brindar empleo y aportar al desarrollo económico, lo que 

permite la optimización de la competitividad en el mercado. Por ello, se puede manifestar 

que es fundamental realizar diferentes estrategias para fomentar la cultura tributaria, muchos 

de los microempresarios por desconocimiento en estos temas, evaden tributos, ocasionando 

un retraso económico en un país. Además, el estado requiere de los recursos obtenidos a 

través de los impuestos pagados por los ciudadanos para poder cumplir con su 

responsabilidad de garantizar el bienestar general y proporcionar a la población los servicios 

esenciales que les corresponden. 

Respecto a la Región Cajamarca, el comercio es la actividad que más se practica en 

esta ciudad, en los últimos años los comerciantes han incrementado de manera acelerada, 

juntamente con ello la evasión de los impuestos, la mayoría de los comerciantes no entregan 

ningún comprobante de pago, lo que hace suponer un aumento formidable de comerciantes 

que no cumplen con el pago de su deuda tributaria. A consecuencia de la pandemia COVID 

19 se ha ido incrementando la informalidad tributaria, las empresas han sufrido una seria 

recesión causado por los confinamientos sociales y medidas de restricción sanitaria, muchas 

de las empresas empezaron a despedir a gran parte del personal de sus trabajos, muchas de 

ellas declarándose en quiebra total, situación que conlleva a muchos de los ciudadanos a 

crear su propio emprendimiento, muchos de ellos, sin conocimiento sobre el pago de los 

tributos, y en su mayoría utilizando las veredas de las calles para vender sus productos que 

les permita llevar el pan del día a sus hogares, y poder sobrevivir en tiempos de crisis.  

En cuanto al ámbito de estudio el Distrito de Los Baños del Inca, actualmente la baja 

cultura tributaria de los microempresarios del mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de 

Los Baños del Inca, no quieren saber sobre sus obligaciones tributarias menos conocer sobre 

la formalización de sus negocios, esto es por la ausencia de principios, valores y 

conocimientos tributarios que conlleva a incumplir su responsabilidad como contribuyente 

afectando el bienestar general de los pobladores, toda vez, que no permite la ejecución de 

obras públicas. Otro de los factores es la falta de interés de la Superintendencia Nacional y 

Administración Tributaria (SUNAT) que no realiza capacitaciones de cultura tributaria para 

hacer conocer las normas y leyes tributarias a los ciudadanos para reducir la evasión 

tributaria. Asimismo, en el ámbito local la administración tributaria no cuenta con los 
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programas de capacitación o charlas de información tributaria, que serían muy necesarios 

para que los comerciantes tengan conocimiento de la información pertinente sobre 

tributación y de esta forma cumplan con sus obligaciones tributarias emitiendo los 

comprobantes de pago que les corresponda y lograr que la SUNAT aumente la recaudación 

fiscal.  

En ese contexto, se considera de mucha importancia fomentar la cultura tributaria en 

los comerciantes del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 

fortaleciendo estrategias tales como capacitaciones que permitan reducir la evasión 

tributaria, y de esta forma impulsar hábitos sobre la importancia de requerir o emitir 

comprobantes de pago.  

Por lo tanto, en la presente investigación se ha formulado la siguiente pregunta 

general: ¿Cuál es la relación entre la cultura tributaria y la formalización de las MYPES 

comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021? Y 

como preguntas específicas se tiene (1) ¿De qué manera la Cultura Tributaria se relaciona 

con la Formalización Jurídica de las MYPES Comerciales del Mercado de Abastos 

Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021? (2) ¿De qué manera la Tributaria se 

relaciona con el Crecimiento Empresarial de las MYPES Comerciales del Mercado de 

Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021? (3) ¿De qué manera la Cultura 

Tributaria se relaciona con las Obligaciones Tributarias de las MYPES Comerciales del 

Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021? 

Ahora bien, en la investigación bibliográfica efectuada, se han encontrado estudios 

referentes al tema de la presente investigación tanto internacionales como nacionales y 

locales como se puede ver a continuación: en cuanto al ámbito nacional Acaro (2020), En su 

tesis denominada: “Nivel de Cultura Tributaria de los Comerciantes del Mercado Municipal 

Ciudad de Cariamanga Año 2018-2019”, tuvo como objetivo principal analizar el nivel de 

cultura tributaria de comerciantes del mercado municipal de la ciudad de Cariamanga, de los 

periodos 2018 y 2019, su investigación es de tipo cuantitativo, nivel descriptivo, y de diseño 

no experimental. Como resultado lograron conocer el manejo normativo y documental de 

los comerciantes en el marco de sus deberes y obligaciones tributarias. Concluye que hay un 

alto índice de desconocimiento sobre la normativa tributaria y por ende de sus obligaciones 
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tributarias, por lo que, en muchas ocasiones son acreedores de fuertes multas por parte de la 

Administración Tributaria.  

Del mismo modo Ortiz (2020), en su investigación titulada “Cultura Tributaria de los 

Comerciantes del Cantón Eloy Alfaro de la Provincia de Esmeralda”, Ecuador, tiene como 

objetivo primordial analizar el nivel de la cultura tributaria que tienen los comerciantes 

Cantón Eloy Alfaro de la Provincia de Esmeralda, teniendo una investigación de enfoque 

Cuantitativo, nivel descriptivo, y de diseño no experimental. Obteniendo como resultado 

encomendar que se den las medidas correctivas y necesarias a través de un plan que 

contribuya a fortalecer la cultura tributaria, organizando diferentes estrategias. Como 

conclusión manifiestan que la mayoría de los ciudadanos tienen secundaria completa, pero 

que lamentablemente tienen un desconocimiento total de los reglamentos y de la normativa, 

por ello, son catalogados como ciudadanos con un nivel de cultura baja.   

Como antecedentes nacionales, donde también han estudiado la cultura tributaria, se 

tiene al estudio de Gabriel (2021), en su tesis denominada “La Cultura Tributaria y la 

Formalización Empresarial de los Comerciantes del Mercado Modelo Privado de La Ciudad 

de Huánuco 2021”, su objetivo principal es determinar la influencia de la Cultura Tributaria 

en la Formalización Empresarial de los Comerciantes del Mercado Modelo Privado de la 

Ciudad de Huánuco, su investigación fue de enfoque cuantitativo, nivel descriptivo 

correlacional y de diseño no experimental y de tipo aplicada, con una población de 155 

empresarios, mientras que la muestra fue de 55 empresarios. Como resultados indica que 

existe una relación estadísticamente significativamente entre la cultura tributaria y la 

formalización de las empresas de los comerciantes del mercado modelo. Concluyendo que 

la cultura tributaria cumple un rol importante en la formalización empresarial.  

Del mismo modo Mamani y Espinoza (2021), en su investigación denominada 

“Cultura Tributaria y Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias de los Comerciantes del 

Mercado de Pacocha -llo 2021”, su objetivo es determinar la relación de la cultura tributaria 

con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes -Ilo,2021”, su 

investigación de enfoque cuantitativo, nivel correlacional tipo aplicada, y de diseño no 

experimental, con una población de 383 comerciantes y una muestra de 61 comerciantes. 

Como resultados se obtuvo una correlación directa, debido a que la cultura tributaria de los 

comerciantes del mercado Pacocha Ilo, manifiesta una correlación positiva de 0.765. 



                                       
 

“Cultura tributaria como medio de formalización 

en las MYPES comerciales del mercado de Abastos 

Atahualpa del distrito de los Baños del Inca, 2021.” 

 

Diaz Peregrino, M.                                                                           

 

  Pág. 

 17 
 

Llegando a la conclusión que con una adecuada difusión de cultura tributaria se tendrá 

resultados favorables respecto al cumplimiento de las obligaciones tributarias.  

Panduro (2020), en su tesis desarrollada “Cultura Tributaria y Formalización de 

MYPES del Rubro de Restaurantes en la Zona Hurbana de Pucallpa, 2020”, tiene como 

objetivo determinar si existe relación entre la cultura tributaria y formalización de las 

MYPES del rubro restaurantes en la zona urbana de Pucallpa, 2020, su investigación de 

enfoque cuantitativo, nivel transeccional y correlacional, y de diseño no experimental, con 

una muestra un 75% de los restaurantes. Como resultado se especificó el poder identificar 

de qué manera repercute la formalización de una MYPES y la intervención de la cultura 

tributaria que se genera de manera continua. En Conclusión, no existe relación significativa 

entre cultura tributaria y formalización de MYPES del rubro restaurantes en la zona urbana 

de Pucallpa, 2020, ya que, el resultado Rho=0.158 y el p-valor= 0.461 indican una 

correlación positiva débil y no significativa. 

En tanto Vílchez y Yarlequé (2019), en su tesis titulada “Cultura Tributaria y su 

Impacto en la Formalización de las Micro y Pequeñas Empresas en Pueblos Nuevos de Colán 

Paita”, como objetivo principal proponer, sugerir y exponer charlas a las MYPES, de esta 

manera hacerles saber sobre su obligación tributaria y que, teniendo su negocio formal 

tendrían la oportunidad de hacer crecer su negocio, su investigación fue de enfoque 

cuantitativo, nivel descriptivo correlacional y de diseño no experimental. obteniendo como 

resultados que una gran parte de los microempresarios solo cuentan con estudios primarios, 

y, por lo tanto, un menor porcentaje posen estudios secundarios, por lo que muchos de ellos 

no les interesa tener conocimientos tributarios, solamente se enfocan en que sus negocios 

crezcan. Arriba a la conclusión que los microempresarios no cumplen con lo establecido en 

las normas tributarias, es por la falta de desconocimiento de la cultura tributaria. Por lo que 

se tiene que ofrecer mejores y mayores beneficios tributarios a las micro y pequeñas 

empresas.   

Al mismo tiempo se hallaron antecedentes regionales con la misma variable de 

estudio, a Valdez y Burgos (2018), en su trabajo denominada “La evasión tributaria influye 

en la recaudación en contribuyentes de tercera categoría venta de combustibles en la 

provincia de San Pablo en el año 2018”. Su objetivo primordial fue establecer el grado en el 

cual influye la evasión tributaria con respecto a la recaudación en contribuyentes de tercera 
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categoría venta de combustibles en la provincia de San Pablo en el año 2018, su investigación 

fue de enfoque cuantitativo, nivel descriptivo correlacional, de diseño no experimental. 

Como resultados manifestaron que la evasión tributaria, genera una negativa considerable 

con los niveles de recaudación del impuesto a la renta de tercera categoría. Concluyendo, 

que la recaudación en contribuyentes tercera categoría y la evasión tributaria, se encuentran 

estadísticamente relacionados con un sig. Bilateral p<0.05, manteniendo una asociación 

positiva considerable (r=0.867). 

De la misma forma, se llevó a cabo una investigación exhaustiva de la literatura 

existente con el fin de recopilar y organizar el conocimiento relevante, con el propósito de 

establecer una base teórica sólida para el estudio. A continuación, se presenta dicha base 

teórica: 

En base a las teorías existentes en la literatura científica, se procederá a desarrollar 

los conceptos relacionados a las variables Cultura Tributaria y Formalización de MYPES 

que forman parte de la presente investigación, dando inicio con la primera variable Cultura 

Tributaria, según SAT (2023), determina que la cultura tributaria es un dispositivo que 

fortalece al sistema tributario, con el objetivo de orientar a los integrantes de una sociedad a 

cumplir con sus obligaciones tributarias; realizando diferentes estrategias de información, 

educación para promover el cumplimiento voluntario a efectuar lo establecido en las normas 

tributarias. Como se puede precisar la Superintendencia de Administrativa Tributaria, indica 

que la cultura tributaria es una guía elemental para orientar a la ciudadanía. En este sentido, 

en un estudio de Altamirano & Eberico (2018), precisa a la cultura tributaria como un 

conjunto de conocimientos de los tributos que un individuo debe realizar, asimismo, a la 

importancia y al grado de conciencia de los derechos y deberes que provienen para los 

contribuyentes. En tanto, Muñoz & Zárate (2018), la define como fuente principal para el 

cumplimiento de la contribución fiscal la relación directa de las obligaciones de cada 

individuo atado a sus valores y actitudes que son los que originan para que se concretice 

dicha acción. Por lo que, se puede manifestar que la cultura tributaria implica los valores, 

actitudes y conocimientos concerniente al Sistema Tributario y las funciones que este 

cumple, así como a las obligaciones que nos corresponde en calidad de contribuyentes.  

Así también, Rodríguez (2017), especifica a la cultura tributaria como el constructor 

de ideas y pensamientos que obtienen los ciudadanos y que genera que cumpla con el pago 
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de sus obligaciones. De la misma forma, se relaciona con la administración de los recursos 

recaudados por el estado. Además, Rodríguez (2017), identifica 4 mentalidades típicas que 

representan a las personas, en relación a la cultura tributaria que son: el responsable, es el 

contribuyente que tiene conciencia tributaria y opta cumplir con el pago de sus tributos y 

está de acuerdo con mejorar la fiscalidad ya que de esta manera el estado cumplirá con sus 

funciones en bien de la comunidad; el resignado, es el contribuyente que paga, pero no 

siempre cumple con sus obligaciones, ya que tiene el pensamiento de que se puede pagar los 

impuestos simplemente cuando sean necesarios; el eludidor, en este grupo están los 

contribuyentes que se niegan a cumplir con sus obligaciones tributarias haciendo una 

interpretación de acuerdo a sus interés; el evasor, es el contribuyente que se comporta al 

margen de la ley, y no cumple con realizar con el pago que le compete este pensamiento se 

genera desde una mezcla entre cinismo y pesimismo.  

Sarduy y Gancedo (2016), manifiesta que la cultura tributaria abarca diversos valores 

y actitudes, con las cuales una sociedad cuenta para el cumplimiento de las obligaciones 

financieras frente a la administración tributaria. Ante ello, establecen las siguientes 

dimensiones: Conciencia Tributaria, Educación Tributaria y Orientación Tributaria. 

Respecto a la Dimensión de Conciencia Tributaria; es el comportamiento y actitud que 

asume cada contribuyente respecto a las obligaciones tributarias. En este sentido, Sarduy y 

Gancedo (2016), manifiesta que son las actitudes que motivan a los ciudadanos a cumplir 

con sus deberes tributarios. De acuerdo con Ventura (2018), se entiende por conciencia 

tributaria la internalización de las obligaciones tributarias por parte de cada individuo, 

asumiendo la responsabilidad de cumplir con lo establecido por la ley. En la mayoría de los 

contribuyentes, es preferible cumplir con dichas obligaciones en lugar de evadir impuestos, 

siguiendo lo establecido legalmente, sin necesidad de ser coaccionados, ya que se reconoce 

que el pago de impuestos conlleva beneficios para el bienestar general del país. Sin embargo, 

en el Perú existe una falta de conciencia tributaria, la cual el Estado ha intentado abordar 

mediante diversas estrategias con el fin de aumentar la recaudación y cumplir así con sus 

funciones. 

A la vez, Herrera (2018) sostiene que la falta de conciencia tributaria ha sido un 

problema persistente en Perú durante mucho tiempo, con consecuencias perjudiciales para 

la sociedad. Los propios ciudadanos se ven afectados por esta falta de conciencia, ya que no 
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pueden disfrutar de una vida digna que les brinde servicios de calidad por parte del Estado. 

Esto se debe a que el Estado carece de los recursos necesarios para satisfacer las necesidades 

requeridas, y los pocos recursos disponibles no se distribuyen de manera equitativa. En 

consecuencia, la falta de conciencia tributaria obstaculiza las posibilidades de superar el 

subdesarrollo.  Por lo tanto, según el autor, es crucial que cada individuo tome conciencia de 

su papel frente al Estado. No se trata solo de cumplir con las obligaciones tributarias por 

cumplir, sino de cumplirlas con la comprensión de que no se puede exigir servicios al Estado 

si no se cumple previamente con el pago de los impuestos correspondientes como 

contribuyentes.  

En este sentido, ventura (2018) destaca que la conciencia tributaria está relacionada 

con las actitudes y creencias de los individuos, es decir, con los aspectos no coercitivos que 

fomentan la voluntad de las personas de contribuir. Para comprender mejor la formación de 

la conciencia tributaria, se pueden considerar los siguientes indicadores dentro de esta 

dimensión: el primero es el Cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias, realizar 

de manera voluntaria el pago de los tributos ante el ente compete, en las fechas establecidas 

y de acuerdo con lo señalado en la norma. En relación a eso, Muñoz & Martínez (2017), 

menciona que se han llevado a cabo numerosos estudios por parte de diferentes gobiernos, 

con la contribución de la comunidad científica en el campo de la economía pública, con el 

objetivo de identificar los factores que influyen en el cumplimiento voluntario de las 

obligaciones fiscales. En cuanto a las actitudes Tributarias, acá, Sarduy y Gancedo (2016) 

precisan que la actitud de los contribuyentes hacia el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias está influenciada por sus sentimientos hacia la administración de los impuestos, 

el uso adecuado de los recursos, la eficiencia y transparencia de la entidad encargada de 

recaudar los impuestos. Astete Rivas (2018), afirman que la actitud, en el ámbito tributario, 

se refiere a la percepción subjetiva del comportamiento y desempeño de la administración 

tributaria y del sistema tributario en general. En este sentido, la actitud se relaciona con los 

sentimientos favorables o desfavorables hacia estímulos u objetos específicos. Además, 

Silva (2016) sostiene que las creencias que los ciudadanos tengan sobre las entidades y 

funcionarios involucrados en la tributación afectarán su actitud. En el caso del Perú, la 

reputación del Estado y otras entidades se ve afectada por actos de corrupción, mala gestión 

de recursos, enriquecimiento ilícito y falta de contribución al desarrollo del país. Estas 
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circunstancias generan una actitud de resistencia hacia el cumplimiento del pago de 

impuestos establecidos por las normas tributarias, el tercer indicador son los valores 

Tributarios, los cuales son principios socialmente admitidos que justifican el 

comportamiento en materia tributaria. En concordancia con esto, según Huere y Muña 

(2016), se sostiene que los valores son atributos universales y sociales ampliamente 

aceptados. Por lo tanto, se puede afirmar que los valores son estables en el tiempo y 

determinan en una persona si una forma de actuar es preferible a otra. Es por ello que este 

comportamiento debe reflejarse tanto en los contribuyentes como en los funcionarios 

encargados de las entidades encargadas de recaudar impuestos, según lo planteado por 

Valero, Ramírez y Moreno (2010). 

Respecto a la segunda dimensión Educación Tributaria, según los planteamientos de 

Sarduy y Gancedo (2016), la dimensión de Educación Tributaria se refiere al nivel de 

conocimiento que posee una persona en relación a las obligaciones fiscales y las normas 

tributarias. Además, Cáceres (2018) sostiene que la educación tributaria implica un proceso 

de enseñanza y aprendizaje a lo largo de la vida, que nos instruye sobre la importancia de 

pagar los impuestos correspondientes en beneficio de la comunidad.  

Según lo mencionado por Rojas (2021), la educación tributaria tiene como objetivo 

principal generar conciencia en la población, buscando que los contribuyentes tomen 

conciencia de sus derechos y obligaciones fiscales. Por lo tanto, resulta de gran importancia 

impartir conocimientos tributarios a los ciudadanos peruanos. En este sentido, es 

fundamental que los contenidos tributarios se enseñen en los colegios como parte de la 

educación formal, es decir, incorporándolos en el currículo escolar. Además, se destaca la 

relevancia de implementar la educación no formal en el ámbito de la educación superior, a 

través de la realización de capacitaciones, talleres y charlas sobre temas tributarios. Estos 

aspectos se consideran estratégicamente importantes en las actividades y objetivos que debe 

plantear la Administración Tributaria, en este caso la SUNAT.  

En cuanto a los indicadores se tiene al sistema Tributario, está compuesto por el 

conjunto de normas legales, organismos públicos y procedimientos destinados al cobro de 

tributos, por lo que se puede decir, que es el conjunto de Impuestos, Contribuciones y tasas 

establecidos por la administración Tributaría que se tiene en el Perú, en palabras simples es 

el dinero que darán los ciudadanos para que el Estado les construya en obras públicas o 
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desarrollo de actividades de importancia nacional. Sistema Tributario Peruano es un 

conjunto ordenado, racional y coherente de principios, normas legales y entidades que 

determinan los tributos a pagar en un país, que se encuentren destinados a promover los 

recursos necesarios para que el estado cumpla sus funciones y con brindar los servicios 

básicos en bien de la sociedad. Por lo tanto, el sistema tributario es el conjunto de impuestos, 

contribuciones y tasas que existe en el país del Perú. Respecto a al segundo indicador 

Programa de Educación Tributaria, a través de programas de educación tributaria buscar 

concientizar en contenidos de tributación en instituciones de nivel primario, secundario y 

superior y a la población adulta con el fin de que cumplan con el pago de los tributos, así 

como, trasmitir valores dirigidos al cumplimiento cívico de los deberes de todo individuo al 

contribuir para los gastos públicos. En ese sentido, Rosas y Castro (2016), señala que el 

abono de los tributos está íntimamente ligado al conocimiento que se tanga respecto al tema, 

por ello, es necesario que la administración tributaria desarrolle e implemente programas de 

educación tributaria con la finalidad de concientizar a la comunidad sobre sus obligaciones 

tributarias. En cuanto al tercer indicador Beneficio Común para la Sociedad, impulsar la 

cultura tributaria en los integrantes de una sociedad desde su educación básica, con el fin de 

formar personas con conciencia tributaria que obtén por el cumplimiento de los pagos de los 

tributos que garantizan a la sociedad una buena calidad de vida, pues con dicha recaudación 

se puede invertir en educación, salud, justicia, seguridad y obras públicas que son necesarios 

y básicos para la sociedad. 

Con respecto a la Dimensión Orientación Tributaria, se refiere a las diferentes 

capacitaciones informativas realizadas por la Administración Tributaria con el objetivo de 

que los contribuyentes cumplan eficientemente con sus obligaciones tributarias. Según 

Sarmiento & García (2021), la Orientación Tributaria consiste en proporcionar información 

y asesoramiento a los contribuyentes sobre temas tributarios. En la misma línea, Valverde 

(2022), menciona que la orientación tributaria implica la recopilación de conocimientos 

específicos de un país para promover el cumplimiento de los impuestos y ayudar a los 

ciudadanos a comprender cómo pueden gestionar sus obligaciones tributarias. Suca & 

Ticona (2021), agregan que la orientación tributaria implica tener conocimientos y actitudes 

sobre los tributos, lo cual es fundamental para que la ciudadanía comprenda el propósito de 

los tributos. Por lo tanto, es primordial que el servicio de orientación o atención al 
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contribuyente esté diseñado para proporcionar toda la información necesaria de manera clara 

y sencilla, con el fin de ayudarles a cumplir con sus obligaciones tributarias. Se debe brindar 

orientación que les permita resolver sus dudas y comprender plenamente el compromiso que 

han adquirido con la administración tributaria. Además, las herramientas proporcionadas 

deben ser útiles y de fácil uso, para que puedan registrarse y presentar la información 

requerida sin dificultad. Dentro de esta dimensión, se incluyen los siguientes indicadores: 

Formación de una conciencia y moral tributaria: se refiere al nivel de conciencia tributaria 

que está ligado a los valores morales, es decir, el compromiso de cumplir plenamente con el 

deber de tributar por el bien de la comunidad en general; Conocimiento de derechos y 

obligaciones: es de gran importancia que los contribuyentes tengan claridad acerca de sus 

derechos y obligaciones frente al ente recaudador, ya que esto facilitará el cumplimiento de 

los pagos tributarios correspondientes. 

En cuanto a la segunda variable Formalización de Mypes, iniciaremos en primer 

lugar con la conceptualización de MYPES. Cuando se hace referencia a las Micro y Pequeñas 

Empresas (MYPES), se está aludiendo a las unidades económicas reconocidas por la Ley de 

Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa. Según el art. 2 de la Ley N° 

28015 (julio de 2003), las MYPES se definen como unidades económicas conformadas por 

una persona natural o jurídica, que operan bajo diversas formas de organización o gestión, y 

tienen como objetivo desarrollar actividades relacionadas con la extracción, producción, 

transformación, comercialización de bienes o prestación de servicios. 

La legislación vigente reconoce y otorga carácter legal a las MYPES en el ámbito 

comercial. Específicamente, las microempresas se caracterizan por tener ventas anuales de 

hasta 150 unidades impositivas tributarias (UIT), mientras que las pequeñas empresas tienen 

ventas anuales superiores a 150 UIT y hasta un máximo de 1700 UIT. Esta clasificación 

permite que los emprendedores elijan la estructura organizativa que mejor se ajuste a su 

visión de negocio, siempre dentro del marco legal establecido. 

Es así como, Olivares (2021), sostiene que la formalización no debe considerarse 

únicamente por motivos legales, ya que implica enfrentar diferentes perspectivas. Sin 

embargo, la formalización tributaria ofrece la ventaja de permitir que el emprendedor 

desarrolle sus actividades de manera legal, en conformidad con las normas tributarias.  
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Cuando una empresa decide formalizarse obtiene diversos beneficios como lo indica 

a continuación Barrón (2020), en primer lugar, les permite desarrollar y comercializar sus 

propios productos, compitiendo en términos de calidad y aumentando su margen de 

ganancia. Además, la formalización les brinda la oportunidad de acceder a programas de 

apoyo destinados tanto para Micro como Macroempresas (MYPES) y les facilita la 

posibilidad de exportar sus productos. Asimismo, las empresas formalizadas reciben 

información actualizada y mejoran su atención al cliente, lo cual contribuye a fortalecer su 

posición en el mercado. En general, la formalización de las MYPES desempeña un papel 

esencial en el impulso de la economía de un país, ya que genera riqueza y contribuye a 

reducir el desempleo. No obstante, existe una perspectiva que limita el crecimiento de las 

empresas, y esto se debe a la falta de cultura tributaria que les impide contribuir al desarrollo 

de este sector económico. El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (2018), sostiene 

que la formalización es una herramienta fundamental para el crecimiento de una 

organización, este señala cuatro pasos a seguir para obtener la formalización: la constitución 

de la empresa, que implica registrarla ante el estado y elegir el tipo de personería; el registro 

tributario, incluye obtener la clave SOL, inscribirse en el RUC, elegir el régimen tributario, 

establecer el proceso de facturación y legalizar los libros contables; la autorización 

municipal, que consiste en obtener el permiso para la apertura del establecimiento y presentar 

la documentación requerida; y el registro laboral, que se refiere a la formalización de los 

trabajadores, incluyendo aspectos como el seguro de salud, la remuneración mínima vital, el 

seguro de pensiones, el seguro de vida y las vacaciones. En consecuencia, Cumpa y Salvado 

(2020) afirman que la formalización es el camino o proceso que una empresa sigue para 

hacer crecer su negocio y cumplir con las normas vigentes en un país. 

Por lo que, se puede precisar que cuando las MYPES informales pasan a legalizarse 

o también si una persona natural quiere tener un negocio propio deben cumplir con ciertos 

requisitos o aspectos que requiera el ente competente, a fin de que tengan un funcionamiento 

formal y de esta manera puedan acceder a los beneficios que les cede el estado o la autoridad 

encargada. En tal sentido, Campos (2016), manifiesta que las MYPES al formalizarse 

tributariamente cuentan con los siguientes beneficios: tienen más oportunidad de acceso en 

los mercados para promocionar sus productos tanto a nivel local, regional, nacional e 

internacional al realizar una competencia leal; cuentan con un mayor acceso al sistema 
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financiero y al otorgamiento de créditos; mayor posibilidad de créditos por parte de los 

proveedores; participan en cursos organizados por el estado; las que aportan al crecimiento 

del país en cumplimiento de sus obligaciones con la SUNAT; cuentan con el reconocimiento 

y respaldo de las empresas más reconocidas del país.  

El Instituto Aduanero y Tributario (2016), comprende que la formalización 

establece diferentes dimensiones. En este contexto, es esencial considerar las dimensiones 

a trabajar en la presente investigación que son: Formalización Jurídica, Crecimiento 

Empresarial y Obligaciones Tributarias. Respecto a la primera dimensión Formalización 

Jurídica, tiene que ver con la constitución de una organización con la finalidad de dar inicio 

a su negocio, procedimiento que se concretiza en la Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos, por lo que es el proceso que realizan las empresas con la finalidad de 

incorporarse a la economía formal, por lo que, deberán inscribirse al régimen tributario que 

más les beneficie para su negocio, la cual se puede precisar que está directamente 

relacionado con la constitución de la personalidad jurídica de la empresa ya sea como 

persona natural o jurídica. En este sentido, Chimoyo (2015), señala al respecto que es el 

proceso de proporcionar los tipos básico a través de las cuales las empresas deberían tener 

la mejor opción de establecerse de forma efectiva. Para OIT, precisa que la formalización 

jurídica es el período que realiza toda organización para incorporarse en el mundo de la 

economía. Por lo que, se puede manifestar que la formalización jurídica es el desarrollo 

primordial que debe ejecutar todo ciudadano al iniciar un negocio.  

El primer paso que debe seguir el contribuyente es el proceso de inscribirse en el 

RUC, ya sea como persona natural o jurídica. Al mismo tiempo deben tener en claro a qué 

régimen tributario se van acoger de acuerdo al negocio que va emprender, en esta 

formalización pueden optar por elegir 02 opciones: que vienen hacer como persona natural 

o como persona Jurídica.  

Persona natural: Se caracteriza por que está constituido por una persona y solo el 

propietario es el encargado, asimismo, el negocio puede identificarse con el nombre del 

dueño o por un nombre comercial. Los pasos a seguir para formalizarse correctamente es 

primero visitar a la SUNAT y solicitar que le brinden su nuevo RUC.  
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Persona Jurídica: Está formada por una persona o por un conjunto de personas 

naturales, asimismo, la empresa es la que va hacer frente a las deudas que se tenga con 

terceros, más no los socios.  

Formalización Tributaria, dentro de esta formalización el contribuyente se 

encuentra en la obligación sus realizar sus declaraciones de impuestos tal como lo estable 

la administración pública SUNAT, al mismo tiempo de llevar sus libros contables.  

Declaraciones Juradas: En este caso el contribuyente tiene la obligación de 

presentar de manera correcta sus declaraciones juradas de impuestos, a través de 

formularios físicos y/o virtuales tal como se precisa en el cronograma difundidos por la 

SUNAT.  

Libros Contables: De acuerdo con lo precisado por la SUNAT, son todos los 

registros necesarios para llevar correctamente de forma cronología y ordenada todas las 

operaciones mercantiles y administrativas, con la finalidad de que se pueda obtener con 

exactitud la situación económica y financiera de una organización.  

Formalización Laboral, después de que la organización hay establecido el número 

de trabajadores, está en la obligación de respaldar a través de un contrato y libro de planillas 

que tiene que estar debidamente legalizados por el Ministerio de Trabajo.   

Formalización Municipal, es primordial que un negocio al iniciar sus actividades 

debe contar con el permiso por parte del ente competente, que está comprendido por las 

Licencias de funcionamiento, que es el documento que otorga el permiso para iniciar con 

sus actividades, siempre y cuando se encuentre todo en regla, también está el Impuesto 

Municipal, es el impuesto que el dueño de un negocio está en la obligación de entregar a 

esa entidad que son necesarios para que puedan financiar los servicios públicos. Dentro de 

esta dimensión se consideran los siguientes indicadores: Inscripción al RUC; es el acto que 

debe realizar toda persona domiciliada o no en el Perú, que estén realizando actividades 

económicas por las que deben cumplir con los pagos que corresponda de acuerdo a ley; por 

lo que, de acuerdo a la SUNAT, la inscripción al RUC es el padrón a través del cual los 

contribuyentes o las organizaciones realicen el proceso de inscribirse. La misma, que ofrece 

una base de datos cuya información es renovada constantemente por los contribuyentes, así 

como por la misma SUNAT. 
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Registros Públicos, es una institución cuyo primordial objetivo es la publicidad 

formal a determinados hechos, circunstancias o derechos. Por lo que, según la SUNARP, 

precisa que es el organismo cuya función esencial es dictar las normas y políticas registrales 

de los registros públicos, por otro lado, también se encarga de planificar, normar, organizar, 

dirigir y supervisar el control administrativo público. 

La otra Dimensión es el Crecimiento Empresarial, en este caso las empresas logran 

conseguir un buen Posicionamiento en el mercado, logrando contar con los mejores 

empleados para seguir creciendo en sus actividades que realiza, En ese sentido, Suarez 

(2018), menciona que el crecimiento o desarrollo empresarial es el aumento de ventas o el 

incremento de ingresos. Asimismo, Jiménez (2017), señala que la formalización da un giro 

de crecimiento al negocio, es decir, se inicia el crecimiento empresarial por lo que la 

empresa se vuelve más firme y se encuentra más preparada ante riesgos de las del entorno 

político y económico. Por su lado Santos (2018), dice que el crecimiento empresarial es el 

proceso fundamental que permite lograr el incremento para que se obtenga un adecuado 

mejoramiento de la empresa, que se dan en los casos como: el incremento de las ventas, 

productividad etc. De esta misma manera, Cevallos & Baena (2021), manifiesta que, si una 

empresa utiliza un adecuado manejo en una organización, logrará consigo el crecimiento 

de la misma con grandes ventajas para un mejor crecimiento empresarial, las MYPES optan 

por estas ventajas ya que reflejan en un futuro un crecimiento en su empresa que permiten 

un mejor nivel de vida, el incremento de empleo de personas mediante un proceso de 

crecimiento, aumento progresivo en todas las ventas del producto, un incremento elevado 

en sus ingresos y egresos, oportunidades para obtener créditos financieros y un incremento 

en el rendimiento del servicio en la entidad. Asimismo, Chana (2022), precisa que el 

desarrollo o crecimiento empresarial es la base fundamental de toda organización que se 

propone alcanzar, para ser reconocida en el ámbito económico.  

Es el número de unidades vendidas en un determinado periodo. Esta cifra es lo que 

les interesa a los inversores para ver si su empresa está creciendo, por lo que se pude decir, 

que es el incremento de ventas que realiza una empresa. Es por ello, Parra y Madero (2016), 

concreta a las ventas como el intercambio entre un bien o servicio por un equivalente 

pactado de una unidad monetaria, la misma que representa rentabilidad para la empresa.   



                                       
 

“Cultura tributaria como medio de formalización 

en las MYPES comerciales del mercado de Abastos 

Atahualpa del distrito de los Baños del Inca, 2021.” 

 

Diaz Peregrino, M.                                                                           

 

  Pág. 

 28 
 

Nivel de Crédito Bancario: Se trata de una modalidad de financiamiento, por lo que 

se asume una obligación de devolver el importe utilizado. En ese sentido, Lucas Martínez 

(2016), establece que los financiamientos bancarios son créditos que los bancos otorgan a 

las organizaciones, y que deben de ser rembolsados de acuerdo con el tiempo establecido 

en el contrato que es emitido por el banco. 

Finalmente, la Dimensión Obligaciones Tributarias, se refiere al cumplimiento de 

las responsabilidades tributarias que tiene un ciudadano al iniciar un negocio. Según la 

normativa vigente, es necesario que el ciudadano se acerque a la Superintendencia Nacional 

de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) para registrarse, lo que determinará 

las obligaciones tributarias y los procedimientos de pago a partir de ese momento. La 

obligación tributaria surge cuando se realiza el hecho previsto en la ley que la genera, tal 

como se establece en el Artículo N° 2 del Código Tributario. En esta dimensión se incluyen 

las obligaciones formales, iniciando por registrar su información en el Registro Único del 

Contribuyente (RUC) u otros registros necesarios, establecer su domicilio fiscal, calcular 

y declarar cada tributo dentro de los plazos legales establecidos, emitir comprobantes de 

pago para respaldar sus transacciones comerciales, utilizar guías de remisión para el 

traslado de bienes, llevar registros contables precisos de sus operaciones, retener y pagar 

los impuestos correspondientes, así como depositar las detracciones realizadas a otros 

contribuyentes en la entidad bancaria designada según las normas vigentes. Además, 

existen obligaciones sustanciales que implican el pago de los tributos correspondientes por 

parte de cada contribuyente, las cuales se enumeran a continuación: 

La dimensión de las obligaciones tributarias también incluye las obligaciones 

sustanciales, que se refieren al pago o cumplimiento de los tributos correspondientes por 

parte de los contribuyentes. Estas obligaciones abarcan diversos aspectos, como el pago 

puntual de los tributos, como el impuesto a la renta, impuesto general a las ventas, entre 

otros; además del pago de las retenciones de impuestos realizadas; pago de las percepciones 

efectuadas; y, el depósito de los montos de detracciones efectuadas a otros contribuyentes 

en el banco designado por las normas. Asimismo, dentro de esta dimensión, se consideran 

los siguientes indicadores: 

Régimen Tributario: Según la SUNAT (2022), los regímenes tributarios son 

categorías que determinan la forma y el nivel de pago de los tributos para los 
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contribuyentes, ya sean personas naturales o jurídicas. En el Perú, existen cuatro sistemas 

tributarios entre los que los contribuyentes pueden optar, dependiendo de los ingresos 

generados. Declaración de Impuesto: Es el documento que permite a los contribuyentes 

presentar su información de manera correcta en las fechas establecidas, utilizando 

formularios físicos y/o virtuales de acuerdo al cronograma difundido por la SUNAT. 

Emisión de Comprobantes de Pago: Son documentos que acreditan una operación de venta. 

Según el Decreto Ley N° 25632, se consideran comprobantes de pago aquellos documentos 

que respaldan la transferencia de bienes en uso o la prestación de servicios. Entre los 

comprobantes de pago se encuentran las facturas electrónicas (utilizadas para sustentar 

costos o gastos en el impuesto a la renta y el crédito fiscal del impuesto general a las 

ventas), las boletas de venta electrónicas (emitidas al consumidor final), las notas de crédito 

electrónicas (para anulaciones, descuentos, bonificaciones, devoluciones, entre otros), las 

notas de débito electrónicas (para recuperar gastos o costos incurridos por el vendedor), los 

recibos de servicios públicos electrónicos (comprobantes de pago por servicios de energía) 

y los recibos por honorarios (certificados de pago emitidos por una persona natural por sus 

servicios prestados). 

Así mismo se presenta el objetivo general de la investigación: Determinar la 

relación de la Cultura Tributaria con la Formalización de las MYPES Comerciales del 

Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021. Y como objetivos 

específicos (1) Determinar la relación de la Cultura Tributaria con la Formalización 

Jurídica de las MYPES Comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los 

Baños del Inca, 2021 (2) Determinar la relación de la Cultura Tributaria con el Crecimiento 

Empresaria de las MYPES Comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de 

los Baños del Inca, 2021. (3) Determinar la relación de la Cultura Tributaria con las 

Obligaciones Tributarias de las MYPES Comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa 

del Distrito de los Baños del Inca, 2021. 

En cuanto a la hipótesis como posible respuesta anticipada a la investigación se 

tiene como hipótesis general: La Cultura Tributaria se relaciona positivamente con la 

Formalización de las MYPES Comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito 

de los Baños del Inca, 2021. Y como hipótesis específicas (1) La Cultura Tributaria se 

relaciona positivamente con la Formalización Jurídica de las MYPES Comerciales del 
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Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021. (2) La Cultura 

Tributaria se relaciona positivamente con el Crecimiento Empresarial de las MYPES 

Comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021. 

(3) La Cultura Tributaria se relaciona positivamente con las Obligaciones Tributarias de 

las MYPES Comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del 

Inca, 2021. 

Así la presente investigación se justifica porque existe la necesidad de formalizar a 

las MYPES Comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de Los Baños del 

Inca, 2021, a su vez, por medio de la cultura tributaria, se incremente la formalización de 

estas MYPES; se espera que el micro y pequeño empresario informal tenga el criterio y la 

conciencia para formalizarse, esto se logrará teniendo una adecuada y oportuna cultura 

tributaria, y puedan cumplir de forma oportuna con las obligaciones que les corresponde. 

En cuanto a la justificación Metodológica, está compuesta de procedimientos y técnicas 

que se adoptan de manera metódica y sistemática para orientar la evaluación de las 

variables (cultura tributaria y formalización de MYPES), habiendo realizado los 

argumentos necesarios y métodos estadísticos, a fin de que se obtenga resultados 

relacionados a la investigación sobre la cultura tributaria tanto para las  micro como 

pequeños empresarios informales y su relación con la formalización de las MYPES del 

mercado comercial Atahualpa del Distrito de Baños del Inca 2021. Además, esto 

beneficiará a los micro y pequeños empresarios ya que se les podrá orientar para cumplir 

de manera adecuada con sus obligaciones tributarias, evitando de esta manera cualquier 

sanción por el no cumplimiento de estas. Por último, con respecto a la Justificación Teórica 

de esta investigación se llevó a cabo con el objetivo de contribuir al conocimiento existente 

sobre la cultura tributaria y la formalización empresarial, y cómo estos aspectos son 

fundamentales para un adecuado desarrollo de la administración tributaria. Los resultados 

obtenidos a partir de esta investigación pueden ser considerados como aportes al 

conocimiento, ya que ayudarán a demostrar la necesidad de entender la relación entre la 

cultura tributaria y la formalización de las micro y pequeñas empresas (MYPES) en el 

mercado comercial de Atahualpa, ubicado en el Distrito de los Baños del Inca, durante el 

año 2021. 
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2. CAPÍTULO II: METODOLOGÍA  

El tipo de investigación del presente estudio es básica - descriptivo porque se describirá en el 

contexto de la realidad en el que se encuentra. Rodríguez (2005), nos manifiesta que una 

investigación descriptiva tiene la finalidad de describir, registrar, analizar, e interpretar la 

naturaleza actual, composición o proceso de los fenómenos. Asimismo, Martines y Céspedes 

(2008), señala que es descriptivo porque consiente recabar información sobre el estado actual de 

un fenómeno hecho o situación. Es decir, consiste en describir sobre la situación en la que se 

encuentra en la actualidad el estudio. Por tanto, el tipo de la presente investigación es descriptivo, 

ya que se centra en el análisis de realidades con el objetivo de comprender sus características 

fundamentales y realizar una interpretación precisa de las variables estudiadas, como la cultura 

tributaria y la formalización de las micro y pequeñas empresas (MYPES) del Mercado de Abastos 

Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021. 

Respecto al nivel, el presente estudio se considera de nivel correlacional ya que se tratará de 

determinar la asociación que tienen las variables de estudio. Sampieri (2014), señala que la 

investigación correlacional tiene como objetivo principal evaluar el nivel de relación que existe 

entre dos o más conceptos o variables; para lograr esto, se procede a medir cada una de estas 

variables y posteriormente se cuantifica y analiza su vinculación; estas correlaciones se basan en 

hipótesis que son sometidas a prueba para verificar su validez. Por tanto, el presente estudio es 

correlacional porque se trabajará la relación que existe entre ambas variables Cultura Tributaria y 

Formalización de las MYPES Comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de Los 

Baños del Inca, 2021. Graficado en el siguiente diagrama: 

Figura 1 

Diagrama correlacional entre variables  
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 Dónde:   M = Muestra 

Ox = Cultura tributaria  

     Oy =  Formalización en las MYES  

                r   =  Correlaciones  
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Respecto al diseño del estudio es considerado no experimental de corte transversal, puesto 

que según Sampieri (2014), señala que en la investigación no experimental es imposible manipular 

las variables, simplemente se observa lo que se va a estudiar en su entorno real y posteriormente 

obtener datos para ser analizados.  

Es por ello, que en la presente investigación las variables Cultura Tributaria y 

Formalización de las MYPES Comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de Los 

Baños del Inca 2021, trata de no manipular de una forma deliberada ninguna de las variables. 

Asimismo, esta investigación presenta un corte transversal, debido a que se relaciona en base a 

datos en un solo momento, en un único tiempo. Además, la presente investigación, tiene como 

objetivo describir las variables, para así, diferenciar respecto a su incidencia e interrelación en un 

momento, por lo que, la presentes investigación se realizara en un solo periodo que corresponde 

al 2021.  

En cuanto al enfoque de esta investigación tiene un enfoque cuantitativo, porque maneja la 

recolección de datos de medición numérica, para hallar o mejorar preguntas de investigación y 

debido a que parte de la hipótesis sobre la relación que tiene la cultura tributaria sobre la 

formalización de las MYPES Comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de Los 

Baños del Inca, 2021. Para luego realizar las pruebas estadísticas y determinar las conclusiones de 

la investigación.  Esto se puede deducir ya que Hernández y Mendoza (2018), indican que un 

estudio es cuantitativo cuando se utiliza la recolección y el análisis de datos para contestar 

preguntas de investigación, probar las hipótesis establecidas previamente y la medición numérica, 

frecuentemente en el uso de la estadística para establecer con exactitud patrones de conducta de 

una población.  

Respecto a la población y muestra, de acuerdo con las afirmaciones de Carrasco (2019), se 

establece que la población se refiere a un grupo de elementos, ya sean personas o instituciones, 

que son objeto de estudio en una investigación y comparten características comunes. Estas 

características permiten extrapolar las conclusiones obtenidas en la investigación. La población de 

la presente investigación estuvo conformada por los 64 microempresarios informales del sector 

comercio del mercado de abastos del Distrito de los Baños del Inca. 

En tanto la muestra según Supo (2012), una muestra representativa debe tener un tamaño 

mínimo que pueda ser calculado y de esta manera responder a un muestreo probabilístico a fin de 

conocer la parte de una población que se debe indagar con el propósito de hacer inferencias sobre 
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la población. En el presente estudio, se consideró a todos los microempresarios informales del 

sector comercio del mercado de abastos del Distrito de los Baños del Inca. 2021, siendo 64 en 

total.  

Respecto a las técnicas e instrumentos de recolección de datos, las técnicas según la 

explicación de Domínguez y Sánchez (2009), una técnica se refiere a la obtención de información 

proveniente de un grupo o múltiples muestras, ya sea sobre ellos mismos o acerca de un tema 

específico. Estas técnicas pueden adoptar la forma de comunicación oral o escrita. En 

consecuencia, las técnicas son consideradas como procedimientos y recursos esenciales utilizados 

por los investigadores para recolectar información y acercarse a los hechos con el objetivo de 

adquirir conocimiento sobre ellos. Por lo tanto, la técnica que emplearemos para la recolección de 

datos de la presente investigación fue la encuesta que se aplicará a los 55 usuarios de las MYPES 

comerciales del mercado de abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca. 

Respecto a los instrumentos Orellana y Sánchez (2006), indica que un instrumentos de 

medición es el medio que el investigador realiza, a fin de dar solución a sus problemas y obtener 

información o datos sobre las variables de su investigación o el tema que se tiene en mente, algunos 

de los instrumentos para la recolección de la información se tiene, la guía de entrevista, el 

cuestionario, los tes, las pruebas objetivas y las escalas de actitudes; por lo que, para la presente 

investigación se utilizará el cuestionario, según Meneses (2016), manifiesta que el cuestionario es 

un instrumento o técnica estandarizada, que se emplea con la finalidad de la recolección de datos 

o información, en un periodo de la labor de campo de investigaciones cuantitativas, especialmente, 

las que trabajan con metodologías de encuestas. Es así que, se empleo un cuestionario para la 

variable cultura tributaria y otro para la variable formalización de MYPES, con respuesta de tipo 

cerradas para seleccionar una sola alternativa, el cuestionario de la variable cultura tributaria contó 

con 10 interrogantes, en las cuales se abordó la información referente a las dimensiones: conciencia 

tributaria, educación tributaria y orientación tributaria, con opciones de respuesta en escala Likert 

(1=Nunca, 2= Casi nunca, 3=A veces, 4=Casi siempre, 5= Siempre). El cuestionario de la variable 

formalización de MYPES también con 10 interrogantes, en las cuales se abordó la información 

referente a las dimensiones: formalización jurídica, crecimiento empresarial y obligaciones 

tributarias, con opciones de respuesta en escala Likert (1=Nunca, 2= Casi nunca, 3=A veces, 

4=Casi siempre, 5= Siempre). La validez tiene el grado de satisfacción del instrumento que se 

pretende alcanzar mediante su medición.  
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Para determinar la validez y confiabilidad de los instrumentos, se utilizará la opinión y el 

visto bueno de expertos en el tema de la carrera profesional de Contabilidad y Finanzas, de nuestra 

casa superior de estudios sede Cajamarca. Es de esta manera que se tomó los instrumentos de la 

investigación, la cultura tributaria se relaciona con la Formalización de las MYPES comerciales 

del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca 2021. Cuyo objetivo es 

determinar la relación de la Cultura Tributaria con la formalización de las MYPES Comerciales 

del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021, donde se contó con el 

criterio del juicio de tres (03) de los expertos para la evaluación de la matriz de validación, los 

mismos que dispusieron de acuerdo con sus calificaciones el valor real del instrumento.  

Tabla 1 

Evaluación de la Matriz de Validación  

 

 

 

 

 

 

En este Sentido, Hernández et. al. (2010), manifiestan que la confiabilidad de un 

instrumento de medición es a través de diferentes técnicas que buscan la aplicación repetida 

al mismo objetivo generando resultados similares, con la finalidad si la información 

obtenida es confiable. Asimismo, precisan que el coeficiente del alfa de Cronbach toma 

valores entre 0 y 1, cuanto más se aproxime al número 1 mayor será la fiabilidad del 

instrumento, pudiendo ser usado para cualquier cantidad de alternativas ya sea pares o 

impares; por lo que, con respecto a la confiabilidad del instrumento para la variable cultura 

tributaria y formalización de MYPES, se aplicó por medio del coeficiente del alfa de 

Cronbach, siendo los siguientes resultados: 

 

 

 

Ítem Nombres y Apellidos  Especialidad 

1 
Robert Manuel Hernández 

Mendoza 
 Contador público colegiado 

2 Salomón Saldaña Cerna  Contador público colegiado 

3 Rogelio Regalado Villegas  Contador público colegiado  
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Tabla 2 

Escala de confiabilidad  

Escala  Categoría para confiabilidad  

r = 1 Perfecta 

0.90 ≤ r ≤ 0.99 Muy alta 

0.70 ≤ r ≤ 0.89 Alta 

0.60 ≤ r ≤ 0.69 Aceptable 

0.60 ≤ r ≤ 0.69 Moderada 

0.30 ≤ r ≤ 0.39 Baja 

0.10 ≤ r ≤ 0.29 Muy Baja 

0.01 ≤ r ≤ 0.09 Despreciable 

r = 0 Nula 

Nota. Tomado de la Estadística Aplicada a la Investigación. Córdova (2013)   

 

 

Nota.   

Podemos observar que, una vez aplicado el cuestionario a las 64 

microempresas del mercado de abastos Atahualpa del Distrito de los Baños de Inca. 

La base de datos que fue elaborada en el programa Informático Microsoft Excel, 

luego de su análisis de estos se hizo uso del paquete estadístico SPSS para analizar 

la relación y correlación de las variables (cultura tributaria y formalización de 

MYPES). Proporcionando un resultado de una confiabilidad de 0.898, comparado 

con los criterios determinados según la escala.  
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En cuanto al procedimientos de recolección, análisis y procesamiento de datos, se procedió 

al recojo de datos de la presente investigación, principalmente se procedió identificar a los 

elementos de la muestra con el fin de contactarnos con los mismos de manera presencial. 

Asimismo, los cuestionarios fueron aplicados de forma escrita a cada uno de los colaboradores del 

mercado de abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca. Una vez aplicados y obtenidos 

los 64 cuestionarios, se procedió a ordenar en el programa Informático Microsoft Excel cada una 

de las respuestas de acuerdo con las dimensiones e indicadores de las variables en estudio, 

construyendo así una base de tatos.  

Para el procedimiento de análisis y procesamiento de datos, la base de datos fue elaborada 

en el programa Informático Microsoft Excel, luego de su análisis de estos se hiso uso del paquete 

estadístico SPSS para analizar la relación y correlación de las variables (cultura tributaria y 

formalización de MYPES). Los resultados obtenidos serán presentados en tabla simples, tablas de 

doble entrada o figuras según sea el caso, los mismos que contarán sus respectivas interpretaciones. 

Esto permitirá elaborar las tabulaciones por cada una de las preguntas de la dimensión del cuadro 

de Operacionalización de variables. Finalmente, en cuanto al análisis de datos, una vez obtenidas 

las respuestas de los cuestionarios aplicados, estos serán codificados e insertados en una matriz de 

datos y mediante el programa SPSS mediremos la relación de las variables en estudio.  

En los aspectos éticos, para la presente investigación, se está citando las fuentes que ha sido 

consultadas y consideradas en esta investigación. Asimismo, se cuenta con la autorización de las 

MYPES en estudio, para la recolección de toda la información necesaria, basándonos en el método 

científico y sin dejar de lado los valores que un investigador debe observar, todos los resultados se 

presentan sin alterar datos reales. 

Toda la información y datos recolectados del presente estudio fue recogido por el mismo 

investigador, así mismo, ha sido procesada sin la manipulación intencional de los datos 

informativos; como también la técnica de instrumento que se empleo ha sido construida mediante 

las variables de la investigación. La presente investigación fue realizada en las MYPES 

comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, año 2021. Como 

se puede apreciar las encuestas que se realizaron a los encargados de las MYPES, fueron anónimas. 
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3. CAPÍTULO III 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

       Los resultados que se muestran a continuación fueron obtenidos y analizados en 

función a los objetivos e hipótesis planteadas en esta investigación; utilizando para ello la 

estadística descriptiva e inferencial. Esto con el propósito de determinar la relación de la Cultura 

Tributaria y las Formalización de las Mypes Comerciales de Abastos del Mercado de Abastos 

Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021. Para recabar y analizar la información 

pertinente, se aplicó un cuestionario, que se recogió los datos relacionados con la variable y 

dimensiones. La presentación y análisis de los resultados se muestran en las figuras siguientes: 

Análisis descriptivo  

V1 Cultura Tributaria  

D1. Dimensión 1. Conciencia Tributaria 

Figura 2 

Considera usted que el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias es importante para 

el desarrollo de la Región 

 
Nota. Elaboración propia  

        En la figura 2 se muestra que el 14% de los encuestados consideran que cunca y casi nuca el 

cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias es importante para el desarrollo de la 

Región, pues consideran que no es importantes; el 23% de los encuestados consideran que a veces 

el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias es importante para el desarrollo de la 

Región, ya que contribuye a la recaudación de ingresos necesarios para el mejoramiento de los 

servicios públicos y para el desarrollo de proyectos, obras o políticas que mejoran las condiciones 
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de la gente en la región. El 20% y 28% consideran que casi siempre y siempre, pues el 

cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias también promueve el desarrollo de la 

economía local, al permitir que el Estado cuente con recursos para invertir en proyectos de 

infraestructura, desarrollo productivo y otros sectores. 

 

Figura 3 

Con qué frecuencia realiza usted el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

 
Nota. Elaboración propia  

En la figura 3 se muestra que el 30% y 33% de los encuestados consideran que nunca y 

casi nunca realizan el cumplimiento de las obligaciones tributarias, pues consideran que el sistema 

tributario es complicado, aunque mayoritariamente reconocen la importancia de cumplir con los 

tributos; el 14% los encuestados consideran a veces, pues hay un grupo de personas que realiza el 

cumplimiento adecuado de sus obligaciones, mientras que otro grupo realiza sólo un cumplimiento 

parcial o nulo y el 17% y 6% consideran casi siempre y siempre, es decir ellos tienen mayor 

responsabilidad con el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.  
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Figura 4 

Usted estaría interesado en participar en charlas y capacitaciones sobre temas tributarios que la 

SUNAT desarrolla 

 

Nota. Elaboración propia  

En la figura 4 se muestra que el 16% y 20% de los encuestados consideran que nunca y 

casi nunca están interesados en participar en charlas y capacitaciones sobre temas tributarios que 

la SUNAT desarrolla, ya que muchos encuentran que se trata de contenidos muy aburridos y 

confusos, para mejorar esta situación, SUNAT debería considerar desarrollar charlas y 

capacitaciones sobre temas tributarios que sean más atractivas para sus clientes; el 27% de los 

encuestados consideran que a veces están interesados en participar en charlas y capacitaciones 

sobre temas tributarios que la SUNAT desarrolla, pues les resultan útiles para el desarrollo de sus 

actividades laborales; el 22% y 16% de los encuestados consideran que casi siempre y siempre 

están interesados en participar en charlas y capacitaciones sobre temas tributarios que la SUNAT 

desarrolla, encuentran  que es una excelente herramienta para mantenerse  al  día y conocer los 

cambios que se van presentando en el ámbito de las leyes tributarias, por lo tanto, esta es una 

práctica en la que los contribuyentes están siempre interesados.  
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Figura 5 

Considera usted que es importante los beneficios tributarios para su negocio 

 

Nota. Elaboración propia  

En la figura 5 se muestra que el 6% y 25% de los encuestados considera que nunca y casi 

nunca es importante los beneficios tributarios para su negocio, pues es algo que es poco relevante 

para ellos; en la mayoría de los casos, es especialmente importante para aquellos que están 

comenzando un negocio y desean aprovechar todas las ventajas que se ofrecen; el 28% los 

encuestados considera que a veces es importante los beneficios tributarios para su negocio, ya que 

pueden ayudar a reducir los costos y aumentar la rentabilidad en el largo plazo; el 22% y 19% de 

los encuestados considera que nunca y casi nunca es importante los beneficios tributarios para su 

negocio, pues creen que los beneficios tributarios también pueden ser esenciales para la 

competitividad, ya que les pueden dar una ventaja sobre los competidores; es importante tener en 

cuenta que muchos encuestados creen que la obtención de beneficios tributarios requiere tiempo y 

esfuerzo, y que no hay una solución mágica para obtenerlos, ellos apoyan el cumplimiento de las 

reglas fiscales y participar activamente en el sistema tributario. 
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D2. Dimensión 2. Educación Tributaria 

Figura 6 

Considera usted que el sistema tributario es amigable y sencillo con los contribuyentes 

 

Nota. Elaboración propia  

En la figura 6 se muestra que el 34% y 30% de los encuestados considera que nunca y casi 

nunca el sistema tributario es amigable y sencillo con los contribuyentes, pues considera que es 

complejo y poco transparente, además de que resulta abrumador y poco accesible para la mayoría 

de la gente; el 19% los encuestados considera que a veces el sistema tributario es amigable y 

sencillo con los contribuyentes, ya que consideran que el sistema tributario les ofrece formas de 

declarar sus impuestos un poco más fáciles y comprensibles para la mayoría de las personas; el 

13% y 5%  de los encuestados considera que casi siempre y siempre el sistema tributario es 

amigable y sencillo con los contribuyentes, pues en la mayoría de los casos, el sistema tributario 

está diseñado con el fin de lograr un equilibrio entre la necesidad de recaudar impuestos y ofrecer 

a los contribuyentes las herramientas que necesitan para calcular sus obligaciones tributarias. 
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Figura 7 

Considera usted que los programas de educación tributaria impulsan a una cultura tributaria a 

largo plazo 

 

Nota. Elaboración propia  

En la figura 6 se muestra que el 6% y 9% de los encuestados considera que nunca y casi 

nunca los programas de educación tributaria impulsan a una cultura tributaria a largo plazo, ya que 

no logran incentivar entre la población la participación en cuestiones tributarias, principalmente 

porque estas actividades son ajenas a su vida cotidiana, lo que hace difícil para los agentes 

tributarios motivar a la sociedad para que se interese en este tema; el 38%  de los encuestados 

considera que a veces los programas de educación tributaria impulsan a una cultura tributaria a 

largo plazo, pues al mismo tiempo cuentan con la colaboración de los contribuyentes, quienes son 

los responsables de recopilar, declarar y pagar todos los tributos debidamente; el 27% y 20% de 

los encuestados considera que casi siempre y siempre los programas de educación tributaria 

impulsan a una cultura tributaria a largo plazo, ya que esto les permite saber más de la importancia 

de cumplir con sus responsabilidades tributarias y servir de ejemplo para los demás, de esta forma, 

los contribuyentes adoptarán una cultura más responsable.  
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Figura 8 

Considera usted que cumplir con nuestras obligaciones tributarias es de beneficio común para la 

sociedad 

 

Nota. Elaboración propia  

En la figura 8 se muestra que el 9% y 20% de los encuestados considera que nunca y casi 

nunca cumplir con sus obligaciones tributarias es de beneficio común para la sociedad, ya que no 

estarían contribuyendo de forma equitativa al desarrollo económico; el 30% los encuestados 

considera que a veces cumplir con sus obligaciones tributarias es de beneficio común para la 

sociedad, ya que  las personas que pagan impuestos están contribuyendo con los fondos necesarios 

para financiar la educación, la salud y otros servicios públicos; el 19% y 22 los encuestados 

considera que casi siempre y siempre cumplir con sus obligaciones tributarias es de beneficio 

común para la sociedad, pues la mayoría de los encuestados cree que pagando impuestos se están 

contribuyendo a la creación de empleo así como a la mejora de los servicios públicos, lo que 

contribuye a un mejor entorno para la vida económica, los impuestos también ayudan a mantener 

al gobierno y a financiar proyectos que mejoran la calidad de vida de todos. 

 

 

 

 

0%

20%

40%

60%

80%

100%

Nunca
Casi nunca

A veces
Casi siempre

siempre

9%
20% 30%

19% 22%

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre siempre



                                       
 

“Cultura tributaria como medio de formalización 

en las MYPES comerciales del mercado de Abastos 

Atahualpa del distrito de los Baños del Inca, 2021.” 

 

Diaz Peregrino, M.                                                                           

 

  Pág. 

 44 
 

Dimensión 3: Orientación Tributaria  

Figura 9  

Usted ha recibido asistencia de parte de la Administración tributaria SUNAT 

 

Nota. Elaboración propia  

En la figura 9 se muestra que el 41% y 33% de los encuestados manifiestan que nunca y 

casi nunca ha recibido asistencia de parte de la Administración tributaria SUNAT, lo cual nos 

demuestra que la falta de comunicación que existe entre estas dos partes puede afectar la 

percepción que la población tiene de la SUNAT; el 6% de los encuestados manifiestan que a veces 

ha recibido asistencia de parte de la Administración tributaria SUNAT, la asistencia recibida ha 

sido principalmente en forma de información acerca de los requisitos y procedimientos a seguir 

para presentar los impuestos, y acerca de la información de declaraciones, devoluciones y pagos; 

el 14% y 6% de los encuestados manifiestan que casi siempre y siempre ha recibido asistencia de 

parte de la Administración tributaria SUNAT, pues esto beneficia a los contribuyentes ya que les 

permite obtener información clara y directa acerca de sus obligaciones tributarias, además de 

contar con asesores para la solución de sus problemas.  
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Figura 10 

Considera usted que la conciencia y la moral tributaria es importante para el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias 

 

Nota. Elaboración propia  

En la figura 10 se muestra que el 9% y 17% de los encuestados manifiestan que nunca y 

casi nunca la conciencia y la moral tributaria es importante para el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, pues los factores motivacionales más comunes para cumplir con las 

obligaciones tributarias son temor a las sanciones y multas de la autoridad; el 30% de los 

encuestados manifiestan que a veces la conciencia y la moral tributaria es importante para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, ya que esta conciencia abarca aspectos como el 

respeto de la ley, el pago de los tributos establecidos y la evitación de la elusión y la evasión; el 

31% y 13% de los encuestados manifiestan que casi siempre y siempre la conciencia y la moral 

tributaria es importante para el cumplimiento de las obligaciones tributarias, pues la conciencia 

tributaria significa el compromiso de la sociedad con el estado para contribuir a la creación de un 

desarrollo equitativo y sostenible. 
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Figura 11 

Cree usted que los contribuyentes conocen sus derechos y obligaciones tributarias 

 

Nota. Elaboración propia  

En la figura 11 se muestra que el 25% y 22% de los encuestados manifiestan que nunca y 

casi nunca los contribuyentes conocen sus derechos y obligaciones tributarias, pues los tributos 

requieren ciertos conocimientos y con frecuencia se trata de un tema complejo que muchos 

contribuyentes desconocen, esta desinformación significa que los contribuyentes no tienen 

conciencia ni responsabilidad tributaria; el 23% de los encuestados manifiestan que a veces los 

contribuyentes conocen sus derechos y obligaciones tributarias, pero no siempre se atienen a las 

mismas, esto se debe a la falta de conocimiento sobre los aspectos fiscales, a la falta de información 

acerca de reconsideraciones, devoluciones y descargos existentes, y también a la falta de 

herramientas para llevar a cabo los trámites correspondientes; el 20% y 9% de los encuestados 

manifiestan que casi siempre y siempre los contribuyentes conocen sus derechos y obligaciones 

tributarias, pues estos se encuentran regulados por ley, y cualquier persona puede tener acceso a 

ellos para su conocimiento. 
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V2 Formalización de Mypes  

Dimensión 1: Formalización Jurídica  

Figura 12 

La Formalización Jurídica Obliga a Inscribirse en el RUC 

 

Nota. Elaboración propia  

En la figura 12 se muestra que el 14% y 27% de los encuestados manifiestan que nunca y 

casi nunca la Formalización Jurídica Obliga a Inscribirse en el RUC, ya que la formalización 

jurídica no siempre exige que los contribuyentes se inscriban en el RUC, esto depende de la calidad 

de contribuyente que tengan; el 36% de los encuestados manifiestan que a veces la Formalización 

Jurídica Obliga a Inscribirse en el RUC, pues es un documento elemental en la relación entre una 

entidad o persona con el Estado, es obligatorio para todos los clientes y proveedores que emitan 

facturas y para las entidades que desarrollan actividades laborales y comerciales; el 13% y 11% 

los encuestados manifiestan que casi siempre y siempre la Formalización Jurídica Obliga a 

Inscribirse en el RUC, consideran que una formalización jurídica obliga a inscribirse en el RUC 

por ser un requisito necesario para desarrollar cualquier tipo de actividad.  
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Figura 13 

La formalización jurídica implica inscribir a su empresa en registros públicos 

 

Nota. Elaboración propia  

En la figura 13 se muestra que el 13% y 16% de los encuestados manifiestan que nunca y 

casi nunca la formalización jurídica implica inscribir a su empresa en registros públicos, pues en 

muchas situaciones es imposibilidad debido a los altos costos que implica este proceso; el 30% de 

los encuestados manifiestan que a veces la formalización jurídica implica inscribir a su empresa 

en registros públicos, ya que ésos constituyen un medio a través del cual el gobierno puede vigilar 

la aplicación de ciertas leyes para evitar el fraude de empresas ilegales; el 30% y 13% de los 

encuestados manifiestan que casi siempre y siempre la formalización jurídica implica inscribir a 

su empresa en registros públicos, pues esto les permitiría acomodarse a lo establecido en la ley, 

así como evitar consecuencias legales, fiscalmente y financieramente por proceder de la manera 

correcta, esta formalización también les permitirá celebrar contratos con otros agentes económicos 

y usar sus servicios para generar mayor seguridad para el negocio. 
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Figura 14 

Los registros públicos son importantes para que la empresa pueda formalizarse jurídicamente 

 

Nota. Elaboración propia  

En la figura 14 se muestra que el 8% y 28% de los encuestados manifiestan que nunca y 

casi nunca los registros públicos son importantes para que la empresa pueda formalizarse 

jurídicamente, ya que algunos mencionan que es por desinterés y otros que la mayoría de los 

trámites se encuentran de manera digitalizada; el 28% de los encuestados manifiestan que a veces 

los registros públicos son importantes para que la empresa pueda formalizarse jurídicamente, pues 

permiten que una firma se convierta en una entidad sin ánimo de lucro; el 20% y 16% de los 

encuestados manifiestan que casi siempre y siempre los registros públicos son importantes para 

que la empresa pueda formalizarse jurídicamente, pues estos contienen información relevante 

sobre la empresa, además es importante para que la empresa realice transacciones seguras y 

legítimas, así como para evitar fraudes, lavado de dinero y actividades ilegales.  
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Figura 15  

Cree usted que el crecimiento empresarial permite incrementar el volumen de ventas mensual en 

las MYPES 

 

Nota. Elaboración propia  

          En la figura 15 se muestra que el 11% y 19% de los encuestados manifiestan que nunca y 

casi nunca creen que el crecimiento empresarial permite incrementar el volumen de ventas mensual 

en las MYPES, ya que generalmente no hay recursos disponibles para el desarrollo de este aspecto; 

el 25% de los encuestados manifiestan que a veces creen que el crecimiento empresarial permite 

incrementar el volumen de ventas mensual en las MYPES, el crecimiento empresarial trae consigo 

nuevas oportunidades de mercado, atrae la inversión y el capital, desarrolla la iniciativa 

empresarial y crea una mayor demanda de servicios y productos; el 23% y 22% de los encuestados 

manifiestan que casi siempre y siempre creen que el crecimiento empresarial permite incrementar 

el volumen de ventas mensual en las MYPES, se destacan como principales motivos los procesos 

y servicios, para el desarrollo de sus operaciones. 
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Figura 16 

Cree usted que el crecimiento empresarial es importante para poder acceder a un crédito 

Bancario 

 

Nota. Elaboración propia 

          En la figura 16 se muestra que el 14% de los encuestados manifiestan que nunca y casi nunca 

el crecimiento empresarial es importante para poder acceder a un crédito Bancario, pues los bancos  

le dan más importancia a los aspectos económicos y financieros que relaciona al negocio y su 

capacidad de pago; el 28% de los encuestados manifiestan que a veces el crecimiento empresarial 

es importante para poder acceder a un crédito Bancario, ya que muchas entidades bancarias 

solicitan un historial de éxito para otorgar un crédito, el desarrollo y crecimiento comercial 

muestran si el negocio es exitoso para poder ofrecer garantía para el prestamos; el 34% y 9% de 

los encuestados manifiestan que casi siempre y siempre el crecimiento empresarial es importante 

para poder acceder a un crédito Bancario, ya que está relacionado con el nivel de confiabilidad de 

la empresa. Una vez obtenida la confiabilidad, se evalúan otros factores como la capacidad de pago 

y el uso del crédito ofrecido. 
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Figura 17 

Considera usted que al tener un mayor financiamiento su negocio tendrá un mayor crecimiento 

económico 

 

Nota. Elaboración propia 

        En la figura 17 se muestra que el 9% y 19% de los encuestados manifiestan que nunca y casi 

nunca al tener un mayor financiamiento su negocio tendrá un mayor crecimiento económico, pues 

se deben tener habilidades empresariales, conocimiento y confianza en sí mismo, además de foco 

y disciplina para conseguir objetivos; el 34% los encuestados manifiestan que a veces al tener un 

mayor financiamiento su negocio tendrá un mayor crecimiento económico, ya que podrán realizar 

inversiones en mejoras en los procesos productivos, obtener maquinarias más modernas para su 

producción, contratar personal calificado y después vender los productos en los diferentes 

mercados; el 28% y 9% de los encuestados manifiestan que casi siempre y siempre al tener un 

mayor financiamiento su negocio tendrá un mayor crecimiento económico, pues con él hay 

mayores recursos para invertir en publicidad, productos e infraestructura.  
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Figura 18  

Considera usted que es beneficioso para su negocio tener información acerca de préstamos 

 

Nota. Elaboración propia 

         En la figura 18 se muestra que el 11% y 9% de los encuestados manifiestan que nunca y casi 

nunca es beneficioso para su negocio tener información acerca de préstamos, pues éstos pueden 

llegar a ser costosos para su empresa, esto significa que la empresa tendrá que lidiar con una mayor 

cantidad de deudas, lo cual se traduce en una mayor carga financiera y administrativa, el 20% de 

los encuestados manifiestan que a veces es beneficioso para su negocio tener información acerca 

de préstamos,  ya que esa información los puede ayudar a mejorar sus finanzas y les puede 

proporcionar opciones para ampliar su negocio; el 28% y 31% de los encuestados manifiestan que 

casi siempre y siempre es beneficioso para su negocio tener información acerca de préstamos, pues   

les permite conocer los diversos productos que hay en el mercado para obtener la mejor oferta 

disponible para su empresa. 
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Figura 19 

Considera usted que se debería de simplificar los regímenes tributarios para facilitar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias 

 

Nota. Elaboración propia 

         En la figura 19 se muestra que el 11% y 23% de los encuestados manifiestan que nunca y 

casi nunca se debería de simplificar los regímenes tributarios para facilitar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, pues esta medida sería contraria al principio de equidad, ya que consideran 

que no alejaría la brecha entre establecimientos de mayor y menor tamaño, generando simples 

complicaciones y evasión fiscal; el 23% de los encuestados manifiestan que a veces se debería de 

simplificar los regímenes tributarios para facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

pues los impuestos existentes tienen muchas excepciones o silogismos que dificultan entender el 

régimen tributario; el 23% y 19% de los encuestados manifiestan que casi siempre y siempre se 

debería de simplificar los regímenes tributarios para facilitar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, ya que de esta forma se minimizan errores que puedan conducir a sanciones y se facilita 

la recolección de los impuestos. 
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Figura 20  

La formalización tributaria obliga a presentar sus declaraciones de impuestos mensuales 

 

Nota. Elaboración propia 

         En la figura 20 se muestra que el 16% y 23% de los encuestados manifiestan que nunca y 

casi nunca la formalización tributaria obliga a presentar sus declaraciones de impuestos mensuales, 

pues la mayoría de los contribuyentes solo la presentan anualmente, esto es debido a que los 

contribuyentes tienen la posibilidad de hacer ajustes en su base imponible y estar a cargo de 

contribuciones menores al año siguiente; el 28% de los encuestados manifiestan que a veces la 

formalización tributaria obliga a presentar sus declaraciones de impuestos mensuales, pues deben 

hacerse constar los bienes y servicios que han utilizado durante el mes para luego liquidar el 

impuesto correspondiente; el 25% y 8% de los encuestados manifiestan que casi siempre y siempre 

la formalización tributaria obliga a presentar sus declaraciones de impuestos mensuales, ya que es 

algo obligatorio para cumplir con la ley, esto les brinda tranquilidad, ya que se aseguran de cumplir 

con las obligaciones fiscales por lo que evitan recibir algún tipo de multa. 
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Figura 21 

Conoce usted los comprobantes de pago que debe emitir las MYPES 

 

Nota. Elaboración propia 

         En la figura 21 se muestra que el 22% de los encuestados manifiestan que nunca y casi nunca 

conocen los comprobantes de pago que debe emitir las MYPES, ya que generalmente una persona 

sólo recibe el servicio y presupuesto de la Micro, Pequeña o Mediana empresa (MYPE) sin 

mayores trámites; el 17% de los encuestados manifiestan que a veces conocen los comprobantes 

de pago que debe emitir las MYPES, pues esta información se encuentra disponible desde diversas 

fuentes, entre ellas, la plataforma web de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria, La Superintendencia de Banca y Seguros, Los Ministerios de Economía 

y Finanzas, el Ministerio de Trabajo; el 27% y 23% de los encuestados manifiestan que casi 

siempre y siempre conocen los comprobantes de pago que debe emitir las MYPES, estos son 

requerimientos establecidos por la ley, los comprobantes de pago corresponden a documentos 

emitidos por el proveedor de productos o servicios, por la venta, arriendo, intercambio o 

suscripción de bienes, uso de recursos naturales, prestación de servicios, etc.  
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Análisis inferencial  

La prueba de normalidad es fundamental, para saber si los datos de una muestra tienen una 

distribución normal o a normal, con el fin de saber qué tipo de corrección aplicar en la 

investigación, por lo tanto, se empleará la prueba Kolmogorov-Smirnova, ya que la muestra es 

mayor a 50 sujetos.  

Tabla 3 

Prueba de normalidad  

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

V1: Cultura Tributaria ,271 64 ,000 

V2: Formalización de Mypes ,255 64 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

Objetivo general  

Determinar la relación de la Cultura Tributaria con la formalización de las MYPES Comerciales 

del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021. 

Hipótesis general  

H0: La Cultura Tributaria no se relaciona con la formalización de las MYPES Comerciales del 

Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021. 

H1: La Cultura Tributaria se relaciona con la formalización de las MYPES Comerciales del 

Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021. 

Regla de decisión 

P>0.05: Se acepta la hipótesis nula y se rechaza la hipótesis alterna 

P<0.05: Se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula 
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Tabla 4 

Correlación de las variables cultura tributaria y formalización de MYPES 

 

V1: Cultura 

Tributaria 

V2: 

Formalizació

n de Mypes 

Rho de 

Spearman 

V1: Cultura Tributaria Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,570** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 64 64 

V2: Formalización de 

Mypes 

Coeficiente de 

correlación 

,570** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 64 64 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
 

Nota. 

 En la tabla 5, se observa que el valor de significancia es de 0,000, llegando a ser menor a 0,05, 

por lo que, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alternativa. Con una relación 

significativa entre cultura tributaria y formalización de MYPES, el valor estadístico Rho de 

Spearman es de 0.570, lo que indica que hay una correlación alta entre las variables cultura 

tributaria y la formalización de las MYPES comerciales del mercado de abastos Atahualpa del 

Distrito de los Baños del Inca. En conclusión, se puede decir que si existe una relación positiva 

alta entre las variables cultura tributaria y formalización, que nos da entender que a mayor cultura 

tributaria mejora la formalización.  

Objetivo específico 1 

Determinar la relación de la Cultura Tributaria con la Formalización Jurídica de las MYPES 

Comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021 

Hipótesis Especifica 1:   
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H0: La Cultura Tributaria no se relaciona con la formalización jurídica de las MYPES Comerciales 

del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021. 

H1: La Cultura Tributaria se relaciona con la formalización jurídica de las MYPES Comerciales 

del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021. 

Regla de decisión 

P>0.05: Se acepta la hipótesis nula y se rechaza la hipótesis alterna 

P<0.05: Se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula 

Tabla 3 

Correlación de Cultura Tributaria y Formalización Jurídica 

 

Cultura 

Tributaria 

Formalización 

Jurídica 

 

 

Rho de 

Spearman 

Cultura Tributaria Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,571** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 64 64 

Formalización Jurídica Coeficiente de 

correlación 

,571** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 64 64 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota.  

En la tabla 6 se puede apreciar que el valor de significancia es 0.000, menor a 0.05, por lo tanto, 

se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna. Existiendo una relación positiva alta 

entre la cultura tributaria y la formalización jurídica, donde el coeficiente Rho de Spearman es de 

0.571, lo que indica que hay una correlación alta entre la cultura tributaria y formalización jurídica. 

Existiendo una relación entre la cultura tributaria con la formalización jurídica de las MYPES 

comerciales del mercado de abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca. En conclusión, 



                                       
 

“Cultura tributaria como medio de formalización 

en las MYPES comerciales del mercado de Abastos 

Atahualpa del distrito de los Baños del Inca, 2021.” 

 

Diaz Peregrino, M.                                                                           

 

  Pág. 

 60 
 

se puede decir que, si existe una relación positiva alta entre la cultura tributaria y la formalización 

jurídica, nos da entender que a mayor cultura tributaria mayor será la formalización jurídica. 

Objetivo específico 2 

Hallar la relación de la Cultura Tributaria con el Crecimiento Empresaria de las MYPES 

Comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021. 

Hipótesis Especifica 2:   

H0: La Cultura Tributaria no se relaciona con el crecimiento empresarial de las MYPES 

Comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021. 

H1: La Cultura Tributaria se relaciona con el crecimiento empresarial de las MYPES Comerciales 

del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021. 

Regla de decisión 

P>0.05: Se acepta la hipótesis nula y se rechaza la hipótesis alterna 

P<0.05: Se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula 

Tabla 4 

Correlación de Cultura Tributaria y Crecimiento Empresarial 

 

Cultura 

Tributaria 

Crecimiento 

Empresarial 

 

 

Rho de 

Spearman 

Cultura Tributaria Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,477** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 64 64 

Crecimiento 

Empresarial 

Coeficiente de 

correlación 

,477** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 64 64 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Nota.  

Según muestra el cuadro, para validar la hipótesis el Sig. (bilateral) debe ser menor al nivel de 

significancia de 0,05, en este caso se cumple la lógica planteada por lo que se rechaza la hipótesis 

nula. Además, se obtiene un coeficiente de Correlación de Rho de Spearman 0,477, que representa 

una correlación positiva alta entre la variable cultura tributaria y crecimiento empresarial. Por lo 

tanto, se concluye que se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna ya que la relación 

es significativa, es decir que a un mayor grado de cultura tributaria se incrementara el crecimiento 

empresaria de las MYPES Comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de Los 

Baños del Inca, 2021. 

Objetivo específico 3 

Determinar la relación de la Cultura Tributaria con las Obligaciones Tributarias de las MYPES 

Comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021. 

Hipótesis Especifica 3 

H0: La Cultura Tributaria no se relaciona con las Obligaciones Tributarias de las MYPES 

Comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021. 

H1: La Cultura Tributaria se relaciona con las obligaciones tributarias de las MYPES Comerciales 

del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021. 

Regla de decisión 

P>0.05: Se acepta la hipótesis nula y se rechaza la hipótesis alterna 

P<0.05: Se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula 
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Tabla 5 

 

Correlación de Cultura Tributaria y Obligaciones Tributarias 

 

Cultura 

Tributaria 

Obligaciones 

Tributarias 

Rho de 

Spearman 

Cultura Tributaria Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,419** 

Sig. (bilateral) . ,001 

N 64 64 

Obligaciones 

Tributarias 

Coeficiente de 

correlación 

,419** 1,000 

Sig. (bilateral) ,001 . 

N 64 64 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota.  

El valor del estadístico Rho de Spearman llega a ser de 0.419, quiere decir que tiene una correlación 

positiva moderada. Por lo que, se concluye que se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

alterna ya que la relación es significativa. Se considera estadísticamente una correlación positiva 

media entre las variables en estudio, es decir, al tener un mayor grado de cultura tributaria mayor 

será el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes.  
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5. CAPÍTULO IV: DISCUSIÓN  

       El propósito principal de la investigación fue determinar la relación de la Cultura Tributaria 

con la Formalización de las MYPES Comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito 

de los Baños del Inca, 2021. Ante ello es necesario mencionar que en el desarrollo de la 

investigación se presentaron algunas limitaciones las cuales son: se identificó desconfianza de 

algunos comerciantes, por lo que limitaron a responder los cuestionarios, para ello se accedió a 

otras personas que deseaban colaborar; por lo que con mucho esfuerzo, dedicación y coordinación 

se pudo superar y de esa manera cumplir con los objetivos trazados lo cual condujo a la obtención 

de los siguientes resultados: existe una relación positiva alta entre las variables cultura tributaria y 

formalización, que nos da entender que a mayor cultura tributaria mejora la formalización de las 

MYPES, el valor estadístico es de 0.570, lo que indica que hay una correlación alta entre las 

variables. Esto conllevó a realizar una interpretación comparativa con el estudio de Acaro (2020) 

quien señala que hay un alto índice de desconocimiento sobre la normativa tributaria y por ende 

de sus obligaciones tributarias, por lo que, en muchas ocasiones son acreedores de fuertes multas 

por parte de la Administración Tributaria, pues se coincide, ya que la información es cambiante 

debido a la frecuente modificación en la legislación tributaria por lo que se requiere una constante 

actualización para conocer todas las novedades que pueden afectar a los contribuyentes. Así mismo 

se contrasta con el estudio de Ortiz (2020) quien indica que la mayoría de los ciudadanos tienen 

secundaria completa, pero que lamentablemente tienen un desconocimiento total de los 

reglamentos y de la normativa, por ello, son catalogados como ciudadanos con un nivel de cultura 

baja; se coincide puesto que es una realidad que no es ajena al ámbito de estudio.  

Del mismo modo se contrasta con el estudio de Gabriel (2021) quien menciona que la cultura 

tributaria cumple un rol importante en la formalización empresarial, pues se coincide ya que la 

cultura tributaria s fundamental para el buen funcionamiento de un sistema tributario, pues la 

actitud, el conocimiento y las creencias de los ciudadanos y las empresas en relación con el sistema 

tributario de un país, incluye la comprensión de las obligaciones fiscales, la disposición para 

cumplir con ellas y la percepción sobre la equidad y eficiencia del sistema. Así también se contrasta 

con el estudio de Mamani y Espinoza (2021) quienes señalan que con una adecuada difusión de 

cultura tributaria se tendrá resultados favorables respecto al cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, ya que los contribuyentes estarán mejor informados sobre sus responsabilidades y 

derechos fiscales, una difusión adecuada de la cultura tributaria puede incluir campañas de 
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educación fiscal, talleres y charlas informativas, material didáctico, publicaciones en medios de 

comunicación, entre otros.  

En tanto se contrasta con el estudio de Panduro (2020) quien indica que no existe relación 

significativa entre cultura tributaria y formalización de MYPES, pues se discrepa ya que estas dos 

variables están relacionadas, ya que la formalización implica que las empresas cumplan con todas 

las obligaciones legales, incluyendo el registro, la emisión de facturas y el pago de impuestos. Así 

también se contrasta con el estudio de Vílchez y Yarlequé (2019) quienes mencionan que los 

microempresarios no cumplen con lo establecido en las normas tributarias, es por la falta de 

desconocimiento de la cultura tributaria, por lo que se tiene que ofrecer mejores y mayores 

beneficios tributarios a las micro y pequeñas empresas, se coincide con la afirmación del autor ya 

que efectivamente, la falta de cumplimiento de las normas tributarias por parte de los 

microempresarios puede estar relacionada con el desconocimiento de la cultura tributaria. Muchos 

emprendedores pueden tener dificultades para comprender y cumplir con las complejas 

regulaciones fiscales, especialmente si no tienen una formación específica en el área contable o 

tributaria. 

Del mismo modo se contrasta con el estudio de Valdez y Burgos (2018) ellos indican que la 

recaudación en contribuyentes tercera categoría y la evasión tributaria, se encuentran 

estadísticamente relacionados, se coincide con ellos ya que sí, existe una relación estadística entre 

la recaudación en contribuyentes de tercera categoría y la evasión tributaria. La evasión tributaria 

se refiere a la práctica de evitar o eludir el pago de impuestos, ya sea mediante la omisión de 

declaraciones de ingresos o activos, la subvaluación de bienes o servicios, o la manipulación de 

registros contables, entre otras estrategias. 

         Así mismo, estos resultados son corroborados luego de aplicar el instrumento del cual se 

obtuvo las diferentes respuestas, donde el 28% de los encuestados consideran que siempre el 

cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias es importante para el desarrollo de la 

Región; el 33% de los encuestados consideran que casi nunca realizan el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, por lo que se tiene que seguir mejorando; así mismo el 27% de los 

encuestados consideran que a veces están interesados en participar en charlas y capacitaciones 

sobre temas tributarios que la SUNAT desarrolla; el 28% los encuestados considera que a veces 

es importante los beneficios tributarios para su negocio; del mismo modo el 34% de los 

encuestados considera que nunca el sistema tributario es amigable y sencillo con los 
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contribuyentes, por lo que se debe trabajar en el aspecto mencionado; el 38%  de los encuestados 

considera que a veces los programas de educación tributaria impulsan a una cultura tributaria a 

largo plazo; del mismo modo el 30% los encuestados considera que a veces cumplir con sus 

obligaciones tributarias es de beneficio común para la sociedad; el 41% de los encuestados 

manifiestan que nunca ha recibido asistencia de parte de la Administración tributaria SUNAT; el 

31% de los encuestados manifiestan que casi siempre la conciencia y la moral tributaria es 

importante para el cumplimiento de las obligaciones tributarias; así también el 25% de los 

encuestados manifiestan que nunca los contribuyentes conocen sus derechos y obligaciones 

tributarias; el 36% de los encuestados manifiestan que a veces la Formalización Jurídica Obliga a 

Inscribirse en el RUC; en tanto el 30% de los encuestados manifiestan que casi siempre la 

formalización jurídica implica inscribir a su empresa en registros públicos; el 28% de los 

encuestados manifiestan que a veces los registros públicos son importantes para que la empresa 

pueda formalizarse jurídicamente; el 25% de los encuestados manifiestan que a veces creen que el 

crecimiento empresarial permite incrementar el volumen de ventas mensual en las MYPES; así 

también el 34% de los encuestados manifiestan que casi siempre el crecimiento empresarial es 

importante para poder acceder a un crédito Bancario; el 34% los encuestados manifiestan que a 

veces al tener un mayor financiamiento su negocio tendrá un mayor crecimiento económico; del 

mismo modo el 31% de los encuestados manifiestan que siempre es beneficioso para su negocio 

tener información acerca de préstamos; el 23% de los encuestados manifiestan que casi siempre se 

debería de simplificar los regímenes tributarios para facilitar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias; el 28% de los encuestados manifiestan que a veces la formalización tributaria obliga a 

presentar sus declaraciones de impuestos mensuales; en tanto el 27% de los encuestados 

manifiestan que casi siempre conocen los comprobantes de pago que debe emitir las MYPES.  

Esto es respaldado con las teorías de las variables de estudio donde la cultura tributaria es un 

dispositivo que fortalece al sistema tributario, con el objetivo de orientar a los integrantes de una 

sociedad a cumplir con sus obligaciones tributarias; realizando diferentes estrategias de 

información, educación para promover el cumplimiento voluntario a efectuar lo establecido en las 

normas tributarias y la Formalización de MYPES las unidades económicas reconocidas por la Ley 

de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa; según el art. 2 de la Ley N° 28015 

(julio de 2003), las MYPES se definen como unidades económicas conformadas por una persona 

natural o jurídica, que operan bajo diversas formas de organización o gestión, y tienen como 
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objetivo desarrollar actividades relacionadas con la extracción, producción, transformación, 

comercialización de bienes o prestación de servicios. 

          Finalmente, en cuanto a sus implicaciones, cabe señalar que este estudio permitió aumentar 

el conocimiento a nivel teórico y metodológico sobre las variables en los contextos considerados; 

sobre cultura tributaria y Formalización de MYPES la recaudación de impuestos prediales que 

contribuyan a la generación de nuevos conocimientos y sirvan de base para futuras investigaciones. 

Además, será una herramienta para otros investigadores que juegan un papel importante en la 

sociedad. Esto ayudará a las instituciones a identificar los factores que influyen en sus procesos y 

resultados, ayudándolas a desarrollar las mejores prácticas y políticas. Las actividades de 

investigación ayudan a combinar la teoría y la práctica y brindan una base confiable para la 

investigación actual y futura. Esto puede ser muy útil para comprender las tendencias y patrones 

en su comunidad para que pueda guiar los planes de acción y tomar las decisiones correctas para 

lograr soluciones y resultados exitosos. 

          Se considera que el presente estudio de investigación ayudará a complementar el Marco 

Teórico existe concerniente con la aplicación de la Cultura Tributaria y la Formalización de las 

MYPES, para que en futuros estudios que se realice cuenten con más información respecto al tema, 

así también servirá para concientizar, no solo a los microempresarios, sino a toda la ciudadanía en 

general, sobre lo fundamental que es tener un adecuado nivel de conocimiento de la cultura 

tributaria. En cuanto a las implicancias metodológicas, el presente estudio, se respetaron todos los 

aspectos metodológicos implicados en una investigación, considerando que la tesis tiene un 

enfoque cuantitativo, de tipo descriptiva, con un diseño no experimental, de corte transversal. Así 

como, se respetó todo lo concerniente a la valides y confiabilidad del instrumento de investigación, 

con el cual se realizó el levantamiento de la información y recolección de datos.  
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CAPÍTULO V: CONCLUSIONES 

En la presente investigación, y conforme al planteamiento del problema y objetivos, se concluye 

lo siguiente: 

Con relación al objetivo general planteado fue determinar la relación de la Cultura 

Tributaria con la Formalización de las MYPES Comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa 

del Distrito de los Baños del Inca, 2021. Se concluye que existe una relación positiva alta entre las 

variables cultura tributaria y formalización, que nos da entender que a mayor cultura tributaria 

mejora la formalización de las MYPES, el valor estadístico es de 0.570, lo que indica que hay una 

correlación alta entre las variables.  

Respecto al objetivo específico uno determinar la relación de la Cultura Tributaria con la 

Formalización Jurídica de las MYPES Comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito 

de los Baños del Inca, 2021. Se concluye que existe una relación positiva alta entre la cultura 

tributaria y la formalización jurídica, nos da entender que a mayor cultura tributaria mayor será la 

formalización jurídica, existiendo una relación positiva alta entre la cultura tributaria y la 

formalización jurídica, donde el coeficiente r Pearson es de 0.571, lo que indica que hay una 

correlación alta.  

Respecto al objetivo específico dos determinar la relación de la Cultura Tributaria con el 

Crecimiento Empresaria de las MYPES Comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa del 

Distrito de los Baños del Inca, 2021. Se concluye que la relación es significativa, es decir que a un 

mayor grado de cultura tributaria se incrementara el crecimiento empresarial, donde se obtiene un 

coeficiente de Correlación de 0,477, que representa una correlación positiva.  

 En relación al objetivo específico tres determinar la relación de la Cultura Tributaria con las 

Obligaciones Tributarias de las MYPES Comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa del 

Distrito de los Baños del Inca, 2021. Se concluye que existe una relación significativa entre las 

variables, con un valor de 0.419, quiere decir que tiene una correlación positiva moderada.  
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8. ANEXOS  

ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Tabla 6. Cultura Tributaria como medio de Formalización en las MYPES Comerciales del 

Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021. 

   VARIABLES E INDICADORES  

PROBLEMAS OBJETIVOS  HIPÓTEIS Variable 1: Cultura Tributaria  

Problema General: 

 

¿Cuál es la relación entre la 

Cultura Tributaria y la 

formalización de las MYPES 

Comerciales del Mercado de 

Abastos Atahualpa del Distrito 

de los Baños del Inca, 2021? 

 

Problemas Específicos: 

 

 ¿De qué manera la Cultura 

Tributaria se relaciona con la 

formalización Jurídica de las 

MYPES Comerciales del 

Mercado de Abastos 

Atahualpa del Distrito de los 

Baños del Inca, 2021? 

 

¿De qué manera la Cultura 

Tributaria se relaciona con el 

Crecimiento Empresarial de 

las MYPES Comerciales del 

Mercado de Abastos 

Atahualpa del Distrito de los 

Baños del Inca, 2021? 

 

 

¿De qué manera la Cultura 

Tributaria se relaciona con las 

Obligaciones Tributarias de 

las MYPES Comerciales del 

Mercado de Abastos 

Atahualpa del Distrito de los 

Baños del Inca, 2021? 

Objetivo General: 

 

Determinar la relación de la 

Cultura Tributaria con la 

formalización de las MYPES 

Comerciales del Mercado de 

Abastos Atahualpa del Distrito 

de los Baños del Inca, 2021. 

 

Objetivos Específicos: 

 

Determinar la relación de la 

Cultura Tributaria con la 

Formalización Jurídica de las 

MYPES Comerciales del 

Mercado de Abastos 

Atahualpa del Distrito de los 

Baños del Inca, 2021.  

 

Determinar la relaciona de la 

Cultura Tributaria con el 

Crecimiento Empresaria de las 

MYPES Comerciales del 

Mercado de Abastos 

Atahualpa del Distrito de los 

Baños del Inca, 2021. 

 

 

Determinar la relación de la 

Cultura Tributaria con las 

Obligaciones Tributarias de las 

MYPES Comerciales del 

Mercado de Abastos 

Atahualpa del Distrito de los 

Baños del Inca, 2021 

Hipótesis General: 

 

La Cultura Tributaria se 

relaciona positivamente 

con la formalización de las 

MYPES Comerciales del 

Mercado de Abastos 

Atahualpa del Distrito de 

los Baños del Inca, 2021. 

 

Hipótesis Específicos: 

 

La Cultura Tributaria se 

relaciona positivamente 

con la formalización 

Jurídica de las MYPES 

Comerciales del Mercado 

de Abastos Atahualpa del 

Distrito de los Baños del 

Inca, 2021. 

 

La Cultura Tributaria se 

relaciona positivamente 

con el Crecimiento 

Empresarial de las MYPES 

Comerciales del Mercado 

de Abastos Atahualpa del 

Distrito de los Baños del 

Inca, 2021. 

 

La Cultura Tributaria se 

relaciona positivamente 

con las Obligaciones 

Tributarias de las MYPES 

Comerciales del Mercado 

de Abastos Atahualpa del 

Distrito de los Baños del 

Inca, 2021.  

Dimensiones  Indicadores Ítems 
Escala 

Valores 

Nivel.es 

o Rangos  

Conciencia 

Tributaria 

 

 

 

 

 

 

Educación 

Tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Orientación 

Tributaria 

Cumplimiento 

voluntario de 

las 

obligaciones 

tributaria. 

Actitud 

Tributaria 

Valores 

Tributarios 

   

 

Sistema 

Tributario. 

 

Programas de 

Educación 

Tributario. 

 

Beneficio 

Común para la 

sociedad. 

 

 

 

Orientación y 

asistencia al 

contribuyente 

 

Formación de 

una 

conciencia y 

moral 

tributaria.  

 

Conocimiento 

de Derechos y 

Obligaciones 

 

 

1 - 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 - 7 

 

 

 

 

 

 

 

8 – 10 

 

 

 

 

 

 

 

1 - 4 

 

 

 

 

  

Nunca 

(1) 

 

Casi 

nunca (2) 

 

A veces 

(3) 

 

Casi 

siempre 

(4) 

 

Siempre 

(5) 

Baja  

Media  

Alta  
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      Variable 2: FORMALIZACIÓN DE MYPES 

      

Dimensiones  Indicadores Items 
Escala 

Valores 

Niveles 

o 

Rangos  

 

 

 

Formalización 

Jurídica  

 

 

 

 

 

 

Crecimiento 

Empresarial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obligaciones 

Tributarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Inscripción al 

RUC 

 

Registros 

Públicos 

 

 

 

 

 

Volumen de 

ventas 

 

 Nivel de 

Crédito 

Bancario 

 

Régimen 

Tributario 

 

 

 

 

Declaración de 

Impuestos 

Emitir 

  

Comprobantes 

de pago 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

1 - 3 

 

 

 

 

 

4 - 7 

 

 

 

 

 

 

 

8 – 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Nunca 

(1) 

 

Casi 

nunca 

(2) 

 

A veces 

(3) 

 

Casi 

siempre 

(4) 

 

Siempre 

(5) 

Baja  

Media  

Alta  
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ANEXO 2. METODOLOGÍA APLICADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TIPO Y DISEÑO DE 

INVESTIGACIÓN 

P TIPO Y DISEÑO 

DE 

INVESTIGACIÓN 

TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 
ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA E INFERENCIAL 

SEGÚN SU PROPÓSITO: 

Cuantitativa 

NIVEL: Descriptivo 

correlacional  

DISEÑO: No experimental - 

Transversal 

 

 

Población: 

64 microempresarios 

del mercado de 

Abastos Atahualpa del 

Distrito de Los Baños 

del Inca. 

 

Muestra: 

64 microempresarios 

del mercado de 

Abastos Atahualpa del 

Distrito de Los Baños 

del Inca.  

 

 

Técnica: Encuesta 

 

Instrumentos: 

 

Cuestionario de Cultura 

Tributaria 

 

Cuestionario de 

Formalización de 

MYPES 

 

DESCRIPTIVA:  Tablas de frecuencia, Figuras estadísticas 

 

INFERENCIAL:  Para la prueba de Hipótesis se realizará el 

coeficiente de correlación R Pearson.  
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ANEXO 3. INSTRUMENTOS 

Cuestionario de Cultura Tributaria 

La presente encuesta se realiza como instrumento de investigación, con el único objetivo 

de determinar la relación de la Cultura Tributaria con la formalización de las MYPES Comerciales 

del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, 2021. Para ello, solicitamos 

responda, marcando con una (X), la alternativa que crea conveniente. Debe seleccionar sólo una 

alternativa por cada pregunta. La información que usted proporcione es de vital importancia para 

la presente investigación, por lo que, le agradecemos de antemano su gentil colaboración.  

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

1 2 3 4 5 
 

N° Ítems Escala de Medición 

 Variable 1: Cultura Tributaria Indicadores 1 2 3 4 5 

  D1  
Conciencia 

Tributaria  

Cumplimiento voluntario de las Obligaciones 

tributaria. 

     Actitud Tributaria 

Valores Tributarios 

Beneficios tributarios 

1 
¿Considera usted que el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias es importante para 

el desarrollo de la Región? 
     

2 ¿Con qué frecuencia realiza usted el cumplimiento de las obligaciones tributarias?      

3 
¿Usted estaría interesado en participar en charlas y capacitaciones sobre temas tributarios que la 

SUNAT desarrolla? 
     

4 ¿Considera usted que es importante los beneficios tributarios para su negocio?      

  D2  
Educación 

Tributaria  

Sistema Tributario 1 2 3 4 5 

Programas de Educación Tributario.      

Beneficio Común para la sociedad.      

5 ¿Considera usted que el sistema tributario es amigable y sencillo con los contribuyentes?      

6 
¿Considera usted que los programas de educación tributaria impulsan a una cultura tributaria a 

largo plazo? 
     

7 
¿Considera usted que cumplir con nuestras obligaciones tributarias es de beneficio común para la 

sociedad? 
     

  D3  
Orientación 

Tributaria  

Orientación y asistencia al contribuyente 1 2 3 4 5 

Formación de una conciencia y moral tributaria.      

Conocimiento de Derechos y Obligaciones      

8 ¿Usted ha recibido asistencia de parte de la Administración tributaria SUNAT?      

9 
¿Considera usted que la conciencia y la moral tributaria es importante para el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias? 
     

10 ¿Cree usted que los contribuyentes conocen sus derechos y obligaciones tributarias?      
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Cuestionario de Cultura Tributaria 

La presente encuesta se realiza como instrumento de investigación, con el único objetivo de 

determinar de qué manera la cultura tributaria se relaciona con la formalización de las MYPES 

Comerciales del Mercado de Abastos Atahualpa del Distrito de los Baños del Inca, Año 2021. Para 

ello, solicitamos responda, marcando con una (X), la alternativa que crea conveniente. Debe 

seleccionar sólo una alternativa por cada pregunta. La información que usted proporcione es de 

vital importancia para la presente investigación, por lo que, le agradecemos de antemano su gentil 

colaboración.  

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

1 2 3 4 5 
 

N° Ítems Escala de Medición  

  Variable 1: Formalización de MYPES   Indicadores  1 2 3 4 5 

  
D1 

Formalización 

Jurídica 

Inscripción al Ruc      
Registro Públicos 

1 ¿La Formalización Jurídica Obliga a Inscribirse en el RUC?           

2 ¿La formalización jurídica implica inscribir a su empresa en registros públicos?            

3 ¿Los registros públicos son importantes para que la empresa pueda formalizarse jurídicamente?           

  

D2 
Crecimiento 

Empresarial  

Volumen de ventas  1 2 3 4 5 

Nivel de Crédito Bancario           

Financiamiento      

Préstamos           

4 
¿Cree usted que el crecimiento empresarial permite incrementar el volumen de ventas mensual 

en las MYPES?           

5 
¿Cree usted que el crecimiento empresarial es importante para poder acceder a un crédito 

Bancario?           

6 
¿Considera usted que al tener un mayor financiamiento su negocio tendrá un mayor 

crecimiento económico?           

7 ¿Considera usted que es beneficioso para su negocio tener información acerca de préstamos           

  

D3 
Obligaciones 

Tributarias  

Régimen tributario  1 2 3 4 5 

Declaración de Impuestos            

Emitir Comprobantes de pago.             

8 
¿Considera usted que se debería de simplificar los regímenes tributarios para facilitar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias?           

9 ¿La formalización tributaria obliga a presentar sus declaraciones de impuestos mensuales?           

10 ¿Conoce usted los comprobantes de pago que debe emitir las MYPES           
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ANEXO 4. VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

Ficha para validación del instrumento – Roberto Manuel Hernández Mendoza  
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ANEXO 5. FICHA PARA VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO – SALOMÓN SALDAÑA CERNA 
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ANEXO 6. FICHA PARA VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO – CPCC. ROGELIO 

REGLADO VILLEGAS 
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ANEXO 7. BASE DE DATOS 

Tabla 7.  

Base de datos de la cultura tributaria  

 VARIABLE 1: CULTURA TRIBUTARIA  

 
CONCIENCIA TRIBUTARIA EDUCACIÓN TRIBUTARIA  ORIENTACIÓN  TRIBUTARIA 

ENC 
Item1 Item2 Item3 Item4 Item5 Item6 Item7 Item8 Item9 Item10 

Enc-1 4 5 4 5 5 3 3 5 5 5 

Enc-2 4 3 4 2 2 4 4 4 4 5 

Enc-3 4 2 3 4 3 4 3 2 3 2 

Enc-4 3 3 4 3 2 3 4 3 4 3 

Enc-5 1 2 2 2 1 3 2 1 2 1 

Enc-6 3 2 3 3 2 4 3 2 3 4 

Enc-7 3 1 3 4 1 3 2 1 3 2 

Enc-8 5 3 4 3 1 4 5 1 4 4 

Enc-9 5 1 4 2 1 3 4 1 2 1 

Enc-10 2 1 4 2 3 5 5 1 4 2 

Enc-11 3 2 3 5 4 4 3 2 3 2 

Enc-12 3 1 3 4 1 4 3 1 3 3 

Enc-13 3 4 4 3 2 4 4 5 4 4 

Enc-14 4 2 3 3 2 3 2 1 2 2 

Enc-15 1 1 2 4 1 3 3 2 3 3 

Enc-16 2 1 2 2 2 3 2 3 2 3 

Enc-17 3 2 1 3 1 3 3 1 4 3 

Enc-18 5 1 5 4 1 5 4 1 3 2 

Enc-19 5 1 1 3 1 3 3 1 4 3 

Enc-20 5 4 5 3 3 2 4 4 5 5 

Enc-21 4 3 1 3 2 3 3 1 2 3 

Enc-22 3 1 1 2 3 1 3 2 1 3 

Enc-23 3 2 3 1 1 3 2 2 2 1 

Enc-24 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 

Enc-25 1 2 2 3 2 1 2 1 3 1 

Enc-26 1 1 1 2 2 2 1 1 1 1 

Enc-27 2 1 1 2 1 2 1 1 1 1 

Enc-28 1 1 2 2 2 2 2 1 1 1 

Enc-29 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 

Enc-30 1 1 2 1 3 1 1 1 1 1 

Enc-31 5 4 5 2 3 4 2 2 5 1 

Enc-32 3 4 3 5 1 3 4 2 4 4 
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Enc-33 5 4 3 5 3 5 5 4 4 4 

Enc-34 4 4 2 4 2 5 3 4 4 2 

Enc-35 5 4 4 3 4 5 3 2 3 4 

Enc-36 5 3 5 5 1 5 3 4 4 3 

Enc-37 3 1 2 3 2 4 5 1 3 2 

Enc-38 2 1 2 5 1 3 4 2 3 2 

Enc-39 3 1 1 3 1 5 3 2 3 4 

Enc-40 5 2 1 5 1 3 2 1 2 1 

Enc-41 4 5 5 3 5 4 5 1 5 3 

Enc-42 4 5 3 5 3 5 5 5 3 1 

Enc-43 5 2 2 4 1 3 5 1 3 3 

Enc-44 2 2 4 4 3 3 4 2 3 4 

Enc-45 2 3 5 2 3 5 5 1 5 1 

Enc-46 5 1 1 5 1 3 4 1 2 1 

Enc-47 5 2 5 5 1 3 4 1 3 3 

Enc-48 5 2 3 5 4 5 5 2 4 5 

Enc-49 5 2 4 1 2 5 3 2 4 3 

Enc-50 3 2 5 3 1 5 3 1 2 3 

Enc-51 2 2 3 4 2 3 5 2 4 1 

Enc-52 3 2 3 4 1 4 5 2 4 1 

Enc-53 4 4 3 2 3 4 3 2 4 2 

Enc-54 4 2 3 2 2 2 1 2 5 2 

Enc-55 4 4 4 4 2 3 5 2 3 3 

Enc-56 2 3 4 2 4 4 5 3 4 5 

Enc-57 5 2 3 3 4 4 5 4 5 4 

Enc-58 4 3 3 5 4 4 3 5 4 2 

Enc-59 4 2 4 2 5 4 3 2 5 4 

Enc-60 3 2 5 4 1 3 2 4 4 5 

Enc-61 2 5 4 3 4 3 4 4 3 4 

Enc-62 5 4 2 4 3 4 2 1 2 4 

Enc-63 1 3 5 4 2 3 2 4 3 4 

Enc-64 5 4 2 3 4 5 2 3 4 2 
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Base de datos - Formalización MYPES  

VARIABLE 2: FORMALIZACIÓN MYPES 

FORMALIZACIÓN JURÍDICA CRECIMIENTO EMPRESARIAL  OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Item1 Item2 Item3 Item4 Item5 Item6 Item7 Item8 Item9 Item10 

4 4 5 5 4 4 5 4 4 4 

3 5 5 4 4 4 5 4 4 2 

3 3 2 3 4 3 4 4 3 3 

3 4 3 4 4 3 4 3 4 3 

1 1 3 2 3 4 3 2 3 2 

3 4 3 4 5 3 4 4 3 1 

2 3 4 4 5 3 5 3 4 2 

2 3 2 5 4 4 5 3 4 3 

3 4 2 5 3 4 3 3 3 3 

3 3 4 5 3 4 5 4 3 3 

2 3 4 4 5 3 4 5 5 2 

5 4 4 4 4 3 5 4 3 4 

3 4 2 3 4 5 5 5 3 4 

3 1 2 2 2 1 1 1 2 1 

2 3 2 1 3 3 4 4 3 3 

1 4 5 5 4 5 4 4 3 5 

3 4 5 5 5 3 5 3 4 4 

2 3 4 3 4 3 5 3 4 5 

3 4 5 5 3 4 3 5 5 5 

1 3 4 2 4 3 5 5 4 5 

3 2 2 3 4 3 3 1 1 2 

2 1 3 3 4 1 2 2 3 1 

2 1 1 1 1 2 1 1 2 2 

1 3 2 1 3 1 2 2 1 1 

1 1 2 1 2 3 1 1 1 1 

2 2 2 1 1 3 2 2 1 2 

1 2 1 2 1 2 3 1 2 2 

1 1 1 2 2 1 1 2 1 1 

2 1 2 1 1 2 3 2 1 1 

2 2 2 1 2 1 3 1 2 2 

5 4 3 5 3 5 4 3 3 4 

3 4 3 4 3 4 3 3 4 2 

5 3 4 3 4 4 4 3 4 4 

3 4 3 3 2 3 5 4 3 4 

3 4 5 3 4 4 5 3 4 3 

2 3 4 3 2 3 4 3 4 2 
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2 3 4 3 4 3 4 2 3 4 

1 2 3 2 3 2 4 5 3 4 

3 5 4 3 3 5 2 5 3 5 

1 3 5 2 1 2 1 4 2 1 

3 4 3 4 4 3 5 3 4 4 

2 4 3 4 3 4 5 5 2 4 

5 3 1 2 2 3 5 3 3 5 

2 3 4 5 3 4 5 5 2 1 

4 3 2 2 3 4 3 5 2 1 

3 2 3 4 4 3 5 3 4 2 

3 3 4 3 4 5 3 4 5 4 

3 4 5 3 4 4 5 2 3 2 

4 5 3 5 3 2 1 5 1 2 

4 5 3 2 1 2 4 1 2 1 

2 1 3 5 3 2 1 3 2 1 

3 2 3 4 3 1 4 4 2 1 

2 4 1 3 1 2 3 2 2 3 

3 2 3 4 3 2 4 2 4 3 

3 2 2 2 1 3 4 2 1 5 

5 3 2 5 5 4 2 4 5 4 

3 4 5 2 4 5 3 2 1 4 

4 5 2 3 1 4 5 2 3 1 

5 2 3 4 2 4 5 2 4 3 

4 5 2 4 4 3 4 2 1 4 

5 3 4 4 5 2 3 4 2 4 

4 5 2 3 4 2 4 5 2 4 

4 5 3 5 3 4 2 4 5 5 

2 4 5 5 2 3 4 5 2 3 
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ANEXO 9. PANEL FOTOGRÁFICO 

 

Imagen1. Recolección de datos por medio de encuestas  
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Imagen2. Recolección de datos por medio de encuestas  

         

Imagen 3. Recolección de datos por medio de encuestas  

 


